
Este lunes 26 de agosto, un millón 670 mil alumnos de educación básica co-
menzarán en Puebla el ciclo escolar 2024-2025, para ellos se implementará 
la "Estrategia para Mejorar y Fortalecer la Convivencia Escolar”, informó el 
titular de la SEP, Jorge Estefan Chidiac.

En la iniciativa enviada el pasado jueves al Congreso 
se propone eliminar el “Servicio Civil de Carrera”; se 
busca desarrollar e impulsar la modernización admi-
nistrativa y los principios de gobierno abierto. 

Los premios fueron entregados en la gala de los Napolitan 
Victory Awards que se celebra anualmente en Washington, 
D. C., y premia los trabajos más relevantes en comunicación 
política.

El alcalde Adán Domínguez encendió más de 12 kilómetros 
de luces alusivas a la conmemoración de la Independen-
cia de México, así como más de 6 mil adornos en árboles, 
postes, portales de luz, imágenes monumentales e insta-
grameables en 3D.
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En menos de 48 horas aprobarían una 
iniciativa que les hereda una legislatura 
distinta para sacudirse a los Ministros de la 
Corte en 2025 y cambiar a todos, además de 
los magistrados.

Ese es sólo un ejemplo de las razones que 
tiene Andrés Manuel para desaparecer a 
los órganos autónomos. El cuento de que 
se requieren muchos recursos para su 
operación es sólo eso, un cuento. 
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El alarmante adiós
al INAI y a 6 más

Cuando usted lea o escuche argumentos de la 4T y los 
lopezobradoristas justificando la desaparición de los sie-
te órganos autónomos porque presuntamente represen-
tan gastos excesivos en la administración pública fede-
ral, no se deje engañar. 

Es importante recordar que gracias al INAI se descu-
brió el enorme desfalco que se cometió en Seguridad Ali-
mentaria Mexicana (Segalmex). Un fraude por más de 
15 mil millones de pesos cometido a través de la simula-
ción de compra de azúcar y otros productos de la canas-
ta básica. 

Repito la cifra, 15 mil millones de pesos hasta donde 
se pudo conocer en 2023, antes de que el gobierno federal 
reservara por cinco años la información del grupo inter-
secretarial, que se creó, ex profeso, para investigar el da-
ño a la hacienda pública. 

Con esos 15 mil millones de pesos se pagarían, por va-
rios años, los fideicomisos. Y es sólo un descubrimiento. 

Habría que ver cuántas investigaciones más podrían 
resultar en casos similares que le permitirían al gobierno 
de López Obrador, si realmente fuese la intención, acabar 
o al menos inhibir la corrupción. 

Ahora que, si los argumentos y las pruebas no bastan, 
sería bueno que usted se pregunte, en dónde está el inte-
rés de desaparecer a un instituto que tiene entre sus prin-
cipales tareas la de transparentar el ejercicio público. 

Recientemente el INAI ordenó a la Financiera del Bien-
estar, mejor conocida como Banco del Bienestar, publi-
car la información del número de personas que recibie-
ron remesas y de las operaciones relacionadas, desglosa-
das por municipio, entidad federativa y monto. También 
deberá reportar detalles como: el lugar de origen de las 
remesas recibidas, monto y número de operaciones.

Conocer el número de personas, montos y ubicación 
de remesas recibidas, se lo aseguro, podría ser escanda-
loso. Las hipótesis serían: por presunto lavado de dine-
ro o recursos enviados desde el extranjero a México, sin 
aparentemente una transacción lícita. 

¿Entendemos ahora cuál es el verdadero interés del 
gobierno de AMLO por asfixiar y matar al INAI?

 Ese es sólo un ejemplo de las razones, muchas, que tie-
ne Andrés Manuel para desaparecer a los órganos autó-
nomos. El cuento de que se requieren muchos recursos 
para su operación es sólo eso, un cuento. 

En el Coneval, por ejemplo, la medición de la pobre-
za, por más que cambiaron de metodologías y hasta de-
jaron de incluir factores en la pobreza multidimensional, 
no pudieron entregarle al presidente las cifras de reduc-
ción de pobreza que él deseaba. 

Es obvio, los mexicanos hoy tenemos un poder adqui-
sitivo menor que antes. Las becas y los apoyos sociales 
que se entregan no han resuelto las carencias y mucho 
menos garantizado el estado del bienestar. 

En esta misma columna hemos hablado varias ve-
ces de lo costoso que hoy resulta para cualquier mexi-
cano enfermarse. La falta de médicos, gasas, citas, es-
tudios, operaciones y tratamientos, en el sector público 
de salud, golpea terriblemente los bolsillos de cualquier 
familia. 

No hay pensión universal ni beca de madre soltera 
que permita sortear una enfermedad, que en muchos ca-
sos se pudo prevenir con una vacuna o con una atención 
primaria. 

Lo peor del escenario es que eliminar a estos siete or-
ganismos autónomos no hará que las malas condiciones 
que tenemos en México desaparezcan, por el contrario, si 
no podemos medirlas, menos podremos mejorarlas. 

De ahí el dicho: estábamos mejor, cuando estábamos 
peor. 
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La reforma que avanzó en la 
Cámara de Diputados para ex-
tinguir siete órganos autónomos 
representa un retroceso para el 
país, aseveró la comisionada del 
Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 
(INAI), Blanca Lilia Ibarra.

“El dictamen de reforma cons-
titucional en materia de simplifi-
cación administrativa, por la que 
se busca desaparecer los orga-
nismos constitucionales autóno-
mos, entre ellos el INAI, aproba-
do hoy por la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la @Mx_Di-
putados, daría lugar a un retroce-
so para la vida pública de nuestro 
país”, escribió en su cuenta de X.

De esta manera, la poblana 
advirtió que la reforma limita-
rá el ejercicio del derecho a sa-
ber, pues al trasladar las funcio-
nes del INAI al Gobierno, lo que 
hará que sea la propia Adminis-
tración Pública Federal la encar-
gada de entregar la información.

En México, el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Da-
tos Personales (INAI) es la ins-

tancia responsable de garantizar 
dos derechos humanos: el de ac-
ceso a la información pública y la 
protección de datos personales. 

Por lo tanto, aseveró la especia-
lista en transparencia, que se pone 
en duda que las autoridades sean 

capaces de vigilarse a sí mismas.
Afirmó que los órganos au-

tónomos forman parte medu-
lar de la consolidación demo-
crática del país, de manera par-
ticular al INAI que ha propiciado 
la participación ciudadana, la 

transparencia de la gestión pú-
blica y la rendición de cuentas 
gubernamental.

“En el caso del INAI, su origen 
es el resultado de una lucha so-
cial por conocer y participar en 
la vida pública, lo que lo convier-

te en patrimonio de todas y todos 
los mexicanos”, sostuvo.

“La autonomía constitucional 
otorgada y especialización han 
permitido garantizar con efica-
cia y eficiencia dos derechos que 
son la base de toda democracia 
moderna: el derecho a saber y el 
de protección de #DatosPersona-
les”, señaló en su red social.

Indicó que homologar la pro-
curación del ejercicio del dere-
cho a la información terminaría 
por ponerlo en un riesgo inmi-
nente, ya que dependería de las 
propias instituciones.

Por lo tanto, exhortó a conti-
nuar con el diálogo, pues con-
sideró que con éste se permiti-
rá identificar las áreas de mejo-
ra institucionales para fortalecer 
los derechos humanos y las insti-
tuciones que los garantizan.

Critica Blanca Lilia desaparición  
de los siete órganos autónomos
La poblana advirtió que la reforma limitará el ejercicio del derecho a saber, pues al trasladar las funciones del INAI al Gobierno, 
lo que hará que sea la propia Administración Pública Federal la encargada de entregar la información.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Proponen 
desaparición de:
 
El Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso 
a la Información y 
Protección de Datos 
Personales (INAI).
La Comisión Federal 
de Competencia 
Económica (Cofece).
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
(IFT).
La Comisión 
Reguladora de Energía 
(CRE).
El Consejo Nacional de 
Evaluación de Política 
de Desarrollo Social 
(Coneval).
La Comisión Nacional 
de Hidrocarburos 
(CNH).
La Comisión Nacional 
para la Mejora 
Continua de la 
Educación (Mejoredu). 
Sus atribuciones 
regresarán a las 
Secretarías de Estado 
que “originalmente” 
contaban con ellas.

EL DATO

El ex dirigente estatal del PAN, 
Rafael Micalco Méndez, advirtió 
que los gastos electorales para la 
renovación de las dirigencias na-
cional, y estatal, se duplicarán en 
caso de que se decida hacerlas 
en días diferentes, además 
de generar un desgaste en la 
militancia que tendría que acu-
dir dos veces a las urnas en un 
mismo mes.

Luego de que el secretario ge-
neral del Comité Directivo Es-
tatal del Partido Acción Nacio-
nal (PAN), Marcos Castro Martí-
nez señalara la virtual elección 
abierta para la renovación de 
la dirigencia estatal, pero pre-
suntamente un día distinto al 
10 de noviembre, Micalco Mén-
dez, consideró que puede haber 
desgaste de la militancia y más 
recursos.

Indicó que aún hay tiempo pa-
ra que se pueda aprovechar el 10 
de noviembre para una elección 
concurrente donde se elija a las 
dos dirigencias del partido de 
una manera democrática.

Indicó que, de confirmarse la 
elección abierta a la militancia, 
se hará caso a la petición del pa-
nismo que quiere una elección 
democrática que le permita recu-
perarse de lo ocurrido el pasado 
2 de junio, aunque aclaró que los 
problemas se presentaron meses 
antes.

Reiteró su respaldo al líder na-
cional Marko Cortez, y señaló que 
la responsabilidad de los resulta-

dos no es de una sola persona, 
sino de un conjunto de decisio-
nes que se tomaron en diferentes 
áreas y que quizá no fueron las 
correctas.

Comentó que a pesar de que 
pudiera parecer trillada la frase 
de “piso parejo”, es necesario que 
quien sea dirigente en funciones 
ya no acompañe a quien tenga 

aspiraciones de dirigir al partido, 
esto por parte de la dirigencia, 
y lo que se haga sea comenzar a 
promover la participación de los 
miles de panistas.

Por otra parte, reiteró que el 
Consejo Estatal debe dar a cono-
cer los resultados del análisis que 
se realizó, para comenzar a tomar 
acciones.

Aún hay tiempo para
que AN ahorre gastos
en elección: Micalco
Además de generar un desgaste en la militancia que tendría que acudir 
dos veces a las urnas en un mismo mes, los gastos electorales para la re-
novación en las dirigencias del partido se duplicarán, advierte.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Diputados poblanos 
preparan el Plan C 

Dicen los que saben que los diputados federales 
electos de Morena, PT y Verde por Puebla ya recibieron 
la línea para que, entre el 2 y 3 de septiembre, aprueben el 
Plan C.

En menos de 48 horas aprobarían una iniciativa que les hereda 
una legislatura distinta para sacudirse a los Ministros de la Corte en 
2025 y cambiar a todos, además de los magistrados.

Sólo habrá un poco de maquillaje como el aprobar “jueces sin ros-
tro” para protegerlos del crimen organizado.

¿Podrán con sus conciencias? (FSN)

Paulina Camargo: 
9 años sin justicia  

Ayer se cumplieron nueve años de la desaparición 
de Paulina Camargo Limón, cuyas investigaciones se 
empantanaron y no han tenido éxito de parte de la Fisca-
lía General del Estado (FGE).

Desde entonces, los padres y amigos mantienen su búsqueda y la 
exigencia de justicia con pena perpetua para José María Sosa, quien 
podría obtener su libertad pronto.

Para conmemorar sus padres colocaron siluetas de niñas en 
el  zócalo de Puebla para visibilizar a las víctimas de desaparición 
forzada.

Uno de los mayores lastres para las autoridades de la Fis-
calía. (JC)

SEDIF estuvo de fiesta 
El SEDIF celebró los XV años de ocho mujeres que se 

encuentran bajo custodia del organismo a través de la Ca-
sa del Adolescente.

El gobernador Céspedes Peregrina estuvo presente y reconoció la 
labor que desempeña el SEDIF a favor de niñas, niños y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad.

La presidenta honoraria del SEDIF, Gabriela Bonilla Parada pidió 
ver a las festejadas como ejemplo de fortaleza y resiliencia. 

Felicidades a esas jóvenes. (CA)

Más Parkimovil en 
Puebla capital

A escasas semanas de que culmine la administración 
iniciada por Eduardo Rivera y que concluirá Adán Domínguez, el Pa-
lacio Municipal capitalino tendrá una nueva manera de operar el in-
greso de personal.

A partir de esta semana, se operará con un sistema integral de 
torniquetes de la empresa Parkimovil, misma que da el servicio de 
los parquímetros digitales de la zona del Centro Histórico.

Ya algunos futuros regidores de Morena como Gabriel Bies-
tro adelantaron que buscarán un cambio de proveeduría en los 
parquímetros.

Hagan sus apuestas. (AN)

El diputado federal Alejan-
dro Carvajal Hidalgo, señaló que 
Morena debe transformarse y 
no ser un partido “palero” del go-
bierno, e indicó que más allá de 
la renovación de las dirigencias 
se deben retomar los principios 
luego de que los priistas ya son 
morenistas.

En conferencia de prensa en 
la que señaló que en el tema de 
agua hay que darle más faculta-
des y recursos a Conagua, anun-
ció que se enviará un documen-
to a María Luisa Alcaide, virtual 
dirigente nacional, para expo-
nerle la situación que hay en los 
estados.

Dijo que de acuerdo a lo que 
se maneja al interior del partido, 
es posible que haya un interina-
to para concluir el período de las 
actuales dirigencias en estados 
y municipios, y que haya tiempo 
para una renovación adecuada.

Indicó que actualmente los 
priistas se han afiliado a More-
na, por lo tanto, se tiene a la opo-
sición dentro de Morena.

Advirtió que lo importante es 
aprender del pasado y que More-
na no sea un partido de estado.

En otro tema, señaló que es 
necesario dotar de dientes a la 
Conagua, ya que actualmente 
carece de infraestructura para 

supervisar la explotación de los 
mantos freáticos para el consu-
mo agrícola.

Precisó que se trata de una re-
cuperación de los mantos acuí-
feros, que no es un tema senci-
llo para el gobierno, a nivel na-
cional una vez que la Conagua 
no tiene los medios para super-
visión agrícola industrial, ni su-
pervisores para temas de conta-
minación y de todos los que ex-
traen agua como los particulares 
que tienen pozos artesanales, y 
venden agua en pipas, hasta 650 
pesos.

Dijo que se requiere de una 
Conagua que tenga dientes pa-
ra que pueda supervisar, y recor-
dó que en Monterrey estalló una 
de las peores crisis, y esos temas 
pueden estallar en otros lugares 
del país.

Recordó que hay comunida-
des que se pelean por los manan-
tiales, la inflación en alimentos 
es por falta de agua en zonas agrí-
colas en hortalizas y semillas, un 
déficit en la producción y hay 
que tomar medidas urgentes.

Morena no debe ser un
partido palero: Carvajal
Lo importante es aprender del pasado y que Morena no sea un partido de 
estado, más allá de la renovación de las dirigencias se deben retomar los 
principios luego de que los priistas ya son morenistas, dijo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

La Octava Plaga se nos 
empeora con la 4T

Temer a las langostas no requiere que invoquemos los te-
rrores de la octava plaga del dios de los judíos en Egipto. Los 
propios mayas yucatecos nos narraron sus horrores en los 
Chilam Balam, libros de las circunstancias históricas de los 
pueblos peninsulares.

En el entendido de que estas langostas no son meros insec-
tos; son un cataclismo con alas, capaces de alimentar narra-
ciones que hoy en día nos parecen historias de ciencia ficción.

Quizá tan inofensivas en lo individual como un grillo, en 
números y adversidad estos animales se transforman. Verda-
dera metamorfosis. Cuando comienza a escasear la comida 
—cosa que sucede después de severas lluvias, donde eclosio-
nan multitudes— comienzan a juntarse, volverse agresivas y 
mostrar conductas de turba. 

Usted pensará que es una exageración de los libros sagra-
dos que el día se hizo de noche, y al regresar la luz todo era de-
vastación. Nada más cercano a la realidad.

Imagine una nube que zumba, cubriendo de Chipilo a Los 
Estadios —20km— con la capacidad de desaparecer 300 to-
neladas de cultivos al día. Eso es una «manga» de langostas, 
forma en la que se agrupan estos animales. Material suficien-
te para escribir sin exagerar en licencias literarias.

Es un hecho geográfico. Centroamérica tiene condiciones 
ideales para reproducirlos, mientras que los corredores del 
Pacífico y Atlántico —mismitos por donde circula la droga— 
son vías idóneas para que se distribuya.

Recién en 1824 — comparado con los tiempos del Popol 
Vuh— la langosta fue declarada plaga nacional, aunque los 
esfuerzos eran artesanalmente inútiles. Como ordenar briga-
das de gente para ir a matarlas manualmente.

Otros ciento y un años tuvieron que pasar para que Elías 
Calles expidiera la primera ley federal de plagas; y es que 1924 
—un año antes— fue crítico para el país. Más de 300 kilóme-
tros cuadrados de Chiapas, Tabasco, Yucatán, Veracruz y Oa-
xaca fueron devastados. Puebla y Tlaxcala recibieron algunas 
poblaciones, pero menores. Ahora, de nuevo, cien años des-
pués, la cosa parece complicarse.

Mientras que en milenios pasados la plaga estuvo conte-
nida geográficamente, la belleza caótica del cambio climáti-
co hace las suyas. 

Ubicaciones tan remotas como el norte de Nuevo León, 
donde nunca se había encontrado la Schistocerca — su nom-
bre científico — ahora ve ingenieros de apellidos Poot y Peech 
dar lecciones de control de plagas. Y eso es diagnóstico.

No solo es un problema del insecto, es de presupuesto. El 
gobierno federal invierte menos de 30 millones de pesos a ni-
vel federal en la Campaña contra la Langosta Centroamerica-
na, cantidad a todas luces insuficiente, exprimiendo al máxi-
mo las pocas capacidades del exangüe SENASICA.

Rozando nuestros perímetros, la langosta centroamerica-
na acecha Puebla, cada vez empujando más sus límites, aho-
ra como en una afrenta directa a la recién nombrada secre-
taria de desarrollo rural para el nuevo sexenio, Ana Laura 
Altamirano.

Atzizihuacán —municipio de donde es originaria la exse-
cretaria, y nombrada secretaria— es el epicentro de los ata-
ques de las langostas, que ya se dieron un festín mixteco de 
maíz, sorgo, amaranto y cacahuate. Junto con Cohuecan y Ac-
teopan, estos municipios ya recibieron su baño de zeta-ciper-
metrina, insecticida de amplio espectro recomendado para 
controlar plagas así.

Este baño lo instrumentó la actual secretaria de Desarrollo 
Rural, Rubí Joven, directora administrativa en los tiempos de 
Altamirano, quien tiene muy claro el riesgo en sus manos. Las 
plagas dejan sus huevecillos, infectando y corrompiendo ha-
cia el futuro. En la anterior plaga del ’24 Álvaro Obregón man-
dó lanzallamas, que resultaron ineficientes; acá parece solo 
faltará una Auditoría Superior que haga su trabajo.

A fin de modernizar los siste-
mas en la administración públi-
ca, y ampliar la oportunidad la-
boral de las personas, se elimi-
na el “Servicio Civil de Carrera” 
como uno de los requisitos pa-
ra la contratación del personal, 
y se establecerán nuevos meca-
nismos para la permanencia y 
remoción del mismo, que serán 
normados por la Secretaría de 
Administración de acuerdo a la 
iniciativa enviada al Congreso 
por el ejecutivo.

La iniciativa refiere que an-
te la necesidad de reducir la des-
igualdad para ejercer la función 
pública en la administración pú-
blica estatal, se busca desarrollar 
e impulsar la modernización ad-
ministrativa y los principios de 
gobierno abierto, y precisa “con-
forme a la normatividad aplica-
ble vigente, en el que se garanti-
ce y respete los derechos huma-
nos y laborales de las personas”.

El documento que ingreso el 
pasado jueves al Congreso para 
reformar la Ley de la Administra-
ción Pública del Estado de Pue-

bla, que deroga diversas disposi-
ciones, una de ellas es modificar 
el artículo 11 del citado docu-
mento que actualmente señala:

“El Gobernador establecerá el 
Servicio Civil de Carrera para los 
servidores públicos de la Admi-
nistración Pública del Estado, en 
términos de lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y la 
demás legislación aplicable”.

Con la reforma se establece 
“El gobernador implementará 
los mecanismos para regular el 

ingreso, permanencia, y promo-
ción en su caso, remoción de los 
servidores públicos, en términos 
del artículo 79 de la Constitución 
Política del Estado de Puebla, y 
demás legislación aplicable”.

Otro cambio es al artículo 14 
que señala “Los titulares de las 
dependencias y entidades a que 
se refiere esta Ley, deberán asi-
mismo desarrollar e impulsar el 
Servicio Civil de Carrera para los 
servidores públicos de la Admi-
nistración Pública del Estado, la 
modernización administrativa y 
los principios de gobierno abier-
to, conforme a lo dispuesto en los 
tratados internacionales, leyes, 
reglamentos, programas y dispo-
siciones respectivas”.

En la modificación se esta-
blece: Los titulares de las depen-
dencias y entidades a que se re-
fiere esta Ley deberán asimismo 
desarrollar e impulsar mecanis-
mos para regular el ingreso, per-
manencia, promoción en su caso, 
remoción de servidores públicos, 
la modernización administrati-
va y los principios de gobierno 
abierto, conforme a los tratados 
internacionales, leyes, reglamen-
tos, programas y disposiciones 
respectivas.

Diputados desaparecerán  
el servicio civil de carrera
Propone el gobernador, en la iniciativa enviada al Congreso, eliminar la 
disposición como uno de los requisitos para la contratación del personal, 
a fin de modernizar los sistemas en la administración pública.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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Para dar seguridad a mi-
les de familia que no han podi-
do regularizar sus propiedades, 
el gobernador electo, Alejandro 
Armenta Mier, señaló que en 
coordinación con la federación 
habrá un programa especial pa-

ra darles certidumbre, y obten-
gan los títulos que protegerán su 
patrimonio.

Dijo que el objetivo es que 
la justicia social y la regulari-
zación de la tenencia de la tie-
rra llegue a las familias que vi-
ven en condiciones de pobre-
za e irregularidad habitacional, 
y, resaltó que “esta prioridad re-
fleja la determinación de lo que 
será mi gobierno por atender a 
quienes históricamente han si-
do olvidados”.

Comentó que en la actuali-
dad hay una gran cantidad de lo-
tes y terrenos irregulares habita-
dos por familias que no pueden 
demostrar su legítima posesión, 
por lo que urge regularizarlos a 
fin de garantizar los servicios bá-
sicos como agua, alumbrado y 
pavimentación.

Insistió que el programa esta-
tal de vivienda no sólo incluye la 
autoconstrucción o vivienda de 
cuartos adicionales, o los llama-

dos espacios dignos. “Vamos a 
implementar un programa de re-
gularización de predios rústicos y 
urbanos”.

Por ello, en el estado se lleva-
rá a cabo un gran programa es-
tatal de escrituración y se en-
focará en la regularización de 
la tenencia de la tierra en los 
polígonos de pobreza del esta-
do, y así proporcionar seguri-
dad jurídica a las familias más 
vulnerables.

El gobernador electo, subrayó 
que las acciones de su gobierno 
irán de la mano con los proyec-
tos impulsados por la presidenta 
electa Claudia Sheinbaum como 
el programa nacional de vivien-
da recordado en una reunión re-
ciente entre los gobernadores 
constitucionales y los goberna-
dores electos del centro del país; 
que se centra en abordar el reza-
go social mediante la construc-
ción de un millón de viviendas 
del Infonavit.

Implementará Armenta programa
para proteger tenencia de predios
El objetivo es que la justicia social y la regularización de la tenencia de la 
tierra llegue a las familias que viven en condiciones de pobreza e irregularidad 
habitacional, resaltó el gobernador electo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 Oscuridad y opacidad, 
desaparición del INAI

 
A un paso de la extinción la transparencia o al 

menos de que se complique gravemente en México.
El pasado viernes la Comisión de Puntos Consti-

tucionales de la Cámara de Diputados aprobó refor-
mas a la Carta Magna, que proponen la extinción 
de siete órganos autónomos, entre ellos el Institu-
to Nacional de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción y Protección de Datos Personales (INAI).

El argumento es que con las economías y ahorros 
que generen, se destinen al Fondo de Pensiones pa-
ra el Bienestar.

Pero el fondo, podría ser mucho más turbio: ocul-
tar y manejar la información sin rendir cuentas.

En la fracción VIII del apartado A del artículo 6 
se derogan los párrafos relativos al funcionamien-
to y atribuciones del INAI, y el párrafo donde se re-
conoce la autonomía de este organismo se reforma.

El dictamen se aprobó en lo general por 22 vo-
tos a favor, 17 en contra y cero abstenciones, y en 
lo particular, con 22 votos en pro, 16 en contra y ce-
ro abstenciones.

Así, se remitió a la Mesa Directiva para sus efec-
tos constitucionales.

Ya no habrá una instancia externa e indepen-
diente que, de manera imparcial, determine la lega-
lidad de la actuación de miles de sujetos obligados.

Por ejemplo, el INE tendrá competencia para co-
nocer de los asuntos relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de datos perso-
nales a cargo de los partidos políticos.

También el artículo 123 establece que el Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral tendrá la 
competencia para conocer de los mismos asuntos.

Se pretende que las atribuciones del INAI sean 
trasladadas, en parte, a la Secretaría de la Función 
Pública y a los órganos internos de control del Po-
der Legislativo y Judicial.

Centralización del derecho de acceso a la infor-
mación, simple.

 

¿Y la PNT?
En vías de extinción el Sistema Nacional de 

Transparencia y con ello la desaparición de la Pla-
taforma Nacional de Transparencia (PNT) que con-
tiene información desde el directorio de las ad-
ministraciones públicas locales e instituciones, 
sueldos y prestaciones de personas servidoras pú-
blicas, hasta licitaciones, contratos y adjudicacio-
nes directas, entre otros rubros.

La disponibilidad de la información resulta po-
sible gracias a la autonomía de los organismos ga-
rantes a nivel nacional y en los estados.

La PNT suma 9 millones 310 mil 376 solicitudes 
de acceso al 31 de enero de 2024.

Seis millones 499 mil 797 de ellas correspon-
den a información pública y 2 millones 810 mil 
579 están relacionadas con la protección de datos 
personales.

En 2023 recibió cerca de 183 millones 987 mil 580 
intentos de ciberataque y en lo que va de 2024, otros 
69 millones 839 mil.

Pero nunca ha sido vulnerada, siendo un ejem-
plo de vanguardia tecnológica y de accesibilidad a 
nivel mundial.

¿Ahora dónde se irá toda esa información?
Nadie sabe.

El gobierno de Puebla solicitó 
a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (Semar-
nat) autorizar la edificación de 
un puente vehicular que enlace a 
la carretera Zacatlán-La Cumbre, 
justo en su tramo Zapotitlán- La 
Cumbre interserrana y la avenida 
16 de septiembre, que se localizan 
en el municipio de Nauzontla.

De acuerdo con el proyecto 
que fue publicado entre el 15 y 

el 21 de agosto en la Gaceta Eco-
lógica, las autoridades estata-
les turnaron el prototipo ante la 
Dirección General de Impacto 
Ambiental (Dgira) de la Semar-
nat, y se pide otorgar la Mani-
festación de Impacto Ambien-
tal (MIA) para la construcción 
del puente vehicular sobre un 
cauce intermitente, cuya longi-
tud será de 19.44 metros y ten-
drá un ancho de calzada de 9 
metros.

El plan del gobierno esta-
tal detalla que el puente tendrá 
acceso por la parte sur a lo lar-

go de una longitud de 15.30 me-
tros con una amplitud prome-
dio de 7.55 metros, mientras que 
el acceso por la parte norte ten-
drá una longitud de 30 metros y 
una amplitud promedio de 7.80 
metros.

En términos generales el 
puente tendrá una superficie to-
tal de 175 metros cuadrados in-
cluidos los accesos. Nauzontla 
colinda al norte con Zoquiapan, 
al este con Cuetzalan del Progre-
so y Zacapoaxtla, al sur con Xo-
chiapulco, y al oeste con Xochit-
lán de Vicente Suárez.

Gobierno busca permiso 
para puente en Nauzontla
La edificación enlazará la carretera Zacatlán-La Cumbre, justo en su tramo 
Zapotitlán- La Cumbre interserrana y la avenida 16 de septiembre.

Claudia Aguilar
Fotos  Es Imagen

Se cumplieron 15 años del 
fraude cometido por las empre-
sas Sitma e Invergroup de los her-
manos Leonardo y Edmundo Ti-
ro Moranchel, sin que miles de 
victimas pudieran recuperar su 
dinero.

Se calcula que en el fraude fue-
ron afectadas cerca de 7 mil perso-
nas, muchas de ellas ya fallecidas 
en este lapso, por lo que continúa 
la exigencia de justicia.

Estimaciones de los afectados 
señalan que de Sitma fueron de-
fraudadas 6 mil 250 personas, con 
monto de 950 millones de pesos; y 
de Invergroup serían 2 mil 700 per-
sonas que no han podido recupe-
rar 325 millones de pesos.

Como cada año, en una asam-
blea informativa este fin de sema-
na en el zócalo de Puebla, conti-
núan con la exigencia de la devolu-
ción de su dinero, por lo que piden 
no ser olvidados. 

Clamó justica al gobierno del 
estado y Fiscalía, el representan-
te del grupo de afectados Zona Do-
rada, José Luis Pérez Bello, quien 
a sus más de 70 años continúa la 
lucha. 

Comentó que durante años las 
autoridades han evadido dar so-
lución a este problema, al señalar 
que han pasado cinco gobernado-
res de Puebla sin soluciones con 
el que se llamó “un Poder Judicial 
inepto” en una de las mantas.

“Este es un problema social que 
se debió haber atendido de for-
ma inmediata, no es posible que a 
Leonardo (Tiro Moranchel) a la ho-
ra que lo apresan lleva 746 mil pe-
sos y Edmundo (Tiro Moranchel), 
lleva 1 millón y medio… ¿se acuer-
dan como se repartieron cuando 
los agarraron?”.

“Ahora a los Tiro Moranchel no 
les han quitado ninguna propie-
dad, porque ya tienen los presta-
nombres y ahí es el malestar que 
todos tenemos con este fraude 
muy bien maquinado”, aseveró.

“La Fiscalía del Estado, nunca 
cumplió con la orden de aprehen-
sión de la mamá Olimpia Moran-
chel… querían que nosotros la atra-
páramos. Cuando el gobierno quie-
re atrapar a alguien lo busca hasta 
en el bote de la basura”, aseveró.

Sentencias sin dinero

Los hermanos Edmundo y Tiro 
Moranchel, quienes aunque per-
manecen en prisión desde 2009, no 
han resarcido el dinero de los aho-
rradores, aunque fueron sentencia-
dos en 11 ocasiones por el Poder Ju-
dicial por el fraude que cometieron. 

La última sentencia se dictó en 
el mes de marzo de 2023, sin em-
bargo, los miles de afectados no 
han podido recuperar el dinero. 

Ambos hermanos están presos 
desde noviembre de 2009, por el 
fraude a 7 mil 500 ahorradores en 
Sitma, por un monto superior a los 
900 millones de pesos y 4 mil 600 
victimas de Invergroup, por alrede-
dor de mil 800 millones de pesos. 

Defraudados de Invergroup 
y Sitma, 15 años sin justicia
Estimaciones de los afectados señalan que de Sitma fueron defraudadas 6 
mil 250 personas, con monto de 950 millones de pesos; y de Invergroup no 
han podido recuperar 325 millones de pesos

Jorge Castillo
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Con el objetivo de promover 
una justicia más cercana que fo-
mente la paz y la convivencia en 
las comunidades, el Poder Judi-
cial del Estado de Puebla esta-
bleció convenios de colabora-
ción con 21 Ayuntamientos pa-

ra la apertura de 95 Juzgados de 
Paz.

Durante la ceremonia de fir-
ma de convenios, el presidente 
del Consejo de la Judicatura, Jo-
sé Eduardo Hernández Sánchez, 
reiteró a los alcaldes presentes 
la disposición del Poder Judicial 
de seguir colaborando en accio-
nes conjuntas que beneficien a 
la gente. 

“Sabemos que, en muchas 
ocasiones, los conflictos meno-
res pueden escalar y generar ten-
siones que afectan la armonía 
social. Es aquí donde los jueces 
de paz jugarán un papel crucial, 
actuando como mediadores y fa-

cilitadores de acuerdos que pro-
muevan la paz y la concordia. 
Por ello, es imprescindible que 
continuemos estrechando la co-
laboración entre las autoridades 
municipales y el Poder Judicial”, 
señaló.

Por su parte, la presidenta 
del Tribunal Superior de Justi-
cia, María Belinda Aguilar Díaz, 
hizo un llamado a las y los jue-
ces de paz que rindieron protes-
ta en esta ocasión, instándolos a 
actuar con estricto apego a la ley 
y les exhortó a que sus resolucio-

nes estén siempre guiadas por 
los principios de imparcialidad y 
equidad. 

A su vez, el Magistrado Her-
nández Sánchez subrayó que su 
labor será un pilar fundamental 
en la construcción de una justi-
cia más cercana, más humana y 
más accesible, pues su contacto 
directo con la gente y su conoci-
miento de las dinámicas locales 
les permitirá resolver conflictos 
de manera pacífica, previniendo 
que problemas menores escalen 
a situaciones más graves. 

Rinden protesta titulares 
de 95 Juzgados de Paz
El presidente del Consejo de la Judicatura, José 
Eduardo Hernández subrayó que su labor será 
un pilar fundamental en la construcción de una 
justicia más cercana, humana y accesible.

Redacción
Fotos Cortesía

Con la creación de estos 95 Juzgados de Paz, 
se beneficia a la población de los municipios de 
Ahuazotepec, Ajalpan, Altepexi, Caltepec, Cohuecan, 
Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Libres, Molcaxac, 
Nealtican, Nicolás Bravo, Quecholac, Quimixtlán, 
San Andrés Cholula, Tehuacán, Tepanco de López, 
Tlachichuca, Xochiapulco, Yehualtepec, Zautla y 
Zinacatepec.

MUNICIPIOS BENEFICIADOS

♦Ello, luego de que hace tres días 
salió a la luz el caso de una joven 
que fue agredida por alumnas de la 
Normal, al grado que su madre tuvo 
que ir a “rescatarla” al enterarse de 
lo ocurrido en ese centro educativo.

Este fin de semana se realizó 
una reunión entre personal de la 
dirección general de Gobierno, in-
tegrantes de la SEP y representan-
tes del consejo estudiantil de la Es-
cuela Normal.

El encuentro terminó con la pre-
sentación de una minuta para dar 
seguimiento a la elaboración del 
nuevo reglamento a implementar 
en la institución.

A través de este documento se 
señala que, “las estudiantes reite-
ran su compromiso de respetar el 
Reglamento Interior de la Escue-
la Normal Rural Carmen Serdán, 
así como los derechos humanos 
de quienes sean parte de la institu-
ción educativa”.

También se estableció que es-
te lunes 26 de agosto las repre-

sentantes del Consejo presen-
tarán a la SEP un borrador de la 
propuesta del reglamento.

Además, se pactará una fe-
cha para que las autorida-

des educativas se reúnan con 
la planta docente y se haga la 
presentación oficial del nuevo 
cuerpo directivo, así como del 
reglamento.

Definen nuevo reglamento para 
prohibir novatadas en la normal
Después de que una madre de familia fue a rescatar a su hija de la Escuela 
Normal Rural Carmen Serdán, ante los abusos del Consejo Estudiantil. 

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expediente 327/2024, emplázoles Procedimiento Familiar Espe-
cial de la Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido por JOSE LUIS BARRERA TAPIA, POR SU 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PILCAYA, CHIAUTLA, 
PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. Apercibimientos Legales. Copias y traslados en Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a seis de Agosto de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
A todo aquel que se crea con derecho contrario al actor, respecto del JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, casa habitación, ubicado en Prolongación de la Calle Guillermo Prieto Sur, sin número, Barrio Gonzalisco, 
Ajalpan, Puebla, que consta de las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 16.66 dieciséis metros con 
cincuenta y seis centímetros, colindan con Servidumbre de paso; AL SURESTE 12.27 doce metros con veinti-
siete centímetros, colinda con Prolongación de la Calle Guillermo Prieto Sur; AL SUROESTE 13.93 trece metros 
con noventa y tres centímetros en dos líneas rectas, la primera mide once metros y catorce centímetros y la 
segunda dos metros y setenta y nueve centímetros ambas colinda con predio de Edmundo Maceda Reyna; AL 
NOROESTE 11.86 once metros con ochenta y seis centímetros, colinda con Imelda Zacarias González, con una 
superficie de 781.77 m2 (ciento ochenta y un metros con setenta y siete centímetros). Expediente número 
127/2024, promovido por MARISELA QUIXTIANO QUIXTIANO, en contra de RAFAEL GONZALEZ ALEGRIA y todo 
aquel que se crea con derecho, para que comparezcan ante este Tribunal a dar contestación a la demanda, 
dentro del término de doce días siguientes a la última publicación del edicto, de no hacerlo téngase contes-
tada la demanda en sentido negativo. A su disposición copias de la demanda y documentos fundatorios en la 
Secretaria del Juzgado.
AJALPAN, PUEBLA, A VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, CUAUTLANCIN-
GO, PUEBLA.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO 
PUEBLA AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACION DE JUDICIAL 
DE MEDIDAS Y COLIDANCIAS. PROMUEVE JULIA GLO-
RIA TEPOX GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA Y 
MANDATARIA ESPECIAL E IRREVOCABLE PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y 
PARA ACTOS DE DOMINIO DE LOS C.C. CELERINO TEPOX 
CUAZITL Y ELVIRA GOMEZ RAMIREZ EN CONTRA DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, Y/O 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A EMPLA-
ZANDO EN UN TERMINO DE DOCE DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACION CONTESTE DEMANDA, SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE 
LA JURISDICCION DEL JUZGADO APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE HARA POR LISTA Y CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO DEJANDO COPIAS DE DEMANDA 
EN SECRETARIA DEL JUZGADO EXPEDIENTE NUMERO 
190/2024.
CUAUTLANCINGO PUEBLA, VEINTIUNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA CIVIL.
ABOGADA DIANA HERNANDEZ ROMAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. DILI-
GENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de la Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de San Pedro Cholula, Puebla; promueve GUADALUPE 
CIELO TOLAMA, nacida el nueve de diciembre de mil 
novecientos setenta, en Puebla, Puebla; comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, término tres días siguien-
tes de la última publicación, señale domicilio para 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se no-
tificara por lista, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará el procedimiento. 
Expediente 421/2024 Traslado Secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, 22 de agosto 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNI-
CIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
Disposición del Juzgado Municipal de Atlixco, Pue-
bla, dentro del acuerdo de fecha nueve de agosto 
del dos mil veinticuatro del expediente número 
619/2024, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve GALDINO GARCIA ORZUNA 
en contra del juez del registro civil de las personas 
de ATLIXCO, PUEBLA convocando a todo aquel que se 
crea con derecho en el juicio a fin de que en el térmi-
no de tres días computados a partir del día siguiente 
de la última publicación comparezcan por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, quedando en la Secretaria de este Juzga-
do las copias de la demanda que se provee y docu-
mentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
pruebas alegatos y citación para Sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, A 23 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecali de Herrera, Puebla, Expediente 269/2024, 
JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve RAMON ROMERO CENTENO, contra JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA HUITZILTEPEC, PUEBLA, autos de 
fechas trece de junio y veintisiete de junio ambos 
del año dos mil veinticuatro, se ordena emplazar 
a todas aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante tres edictos 
consecutivos que se publicaran en el periódico 
“INTOLERANCIA” debiendo correr traslado con las 
copias simples de la demanda, documentos funda-
torios de la acción y auto de inicio, debidamente 
señaladas y cotejadas, para que dentro del término 
de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación, 
conteste lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda oponga excepciones 
que tuviere, apercibidas de no hacerlo se tendrá 
por perdido su derecho; copias traslado en Oficialía 
de este Juzgado.
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A PRIMERO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Ci-
vil de San Pedro Cholula, Puebla; promueve AILEN 
VIRIDIANA PEÑA CUAZITL, contra Juez de Registro 
Civil de San Pedro Cholula, Puebla, debiendo que-
dar nombre correcto del padre como VALFRE PEÑA 
CUAUTLE, comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, término tres días siguientes de última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuara el procedimiento. 
Expediente 210/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 09 de agosto del 2024. 
La Diligenciaría.
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, libro 3, acta -45, contra el 
Juez del Registro Civil de SAN FRANCISCO OCOT-
LAN, CORONANGO, Puebla. Con fecha de registro 
Veinticinco de Agosto de mil Novecientos setenta 
y tres, Promueve JANET LOPEZ VILLA la fecha de 
nacimiento SIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO, lugar de nacimiento SAN FRAN-
CISCO OCOTLAN, CORONANGO, PUEBLA, nombre de 
mi madre MARIA ANCELMA VILLA PEREZ, nombre de 
mi padre es JUVENCIO LOPEZ GALINDO, comparecer 
interesados a deducir sus derechos para contrade-
cir demanda con justificación, termino tres días si-
guientes de la última publicación, señale domicilio 
para recibir notificaciones: apercibidos que de no 
hacerlo se notificara por lista, se por contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento. 
Expediente 396/2024, traslado en la Secretaria de 
este Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, a  26 de agosto del 2024.
DILIGENCIARIO 
Licenciada Miriam Martínez González. EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 361/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por EMILIO HERNANDEZ 
AGUILAR, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE COHETZALA, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias y traslados en Se-
cretaría. 
Chiautla, Puebla, a veinte de Agosto de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR, EXPEDIENTE 
461/2024, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, DEMANDANDO SE MODIFIQUE LA FECHA 
Y LUGAR DE NACIMIENTO, PROMUEVE DANIEL VILLE-
GAS ELIOSA ORDENA POR AUTO DE UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO CORRASE TRASLADO A 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE LA PUBLICACIÓN 
DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE. APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
PUEBLA, PUEBLA, A 13 DE AGOSTO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial 
de Tecamachalco, Puebla. 
Expediente 954/2024, por auto de fecha SIETE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, Convóquese en 
un solo edicto al Juicio Sucesión Intestamentaria, 
a quien crean tener derecho a la herencia; denun-
ciada por ABDIAS, DULCE MARÍA y JUAN ANTONIO, 
TODOS DE APELLIDOS SALAS CASTILLO, por propio 
derecho, a bienes de ALICIA CASTILLO SALVADOR, 
quien falleció a las quince horas, cero minutos, del 
día dieciocho de noviembre del año dos mil vein-
tiuno, quien fuera originaria y vecina de General 
Felipe Ángeles, Puebla, interesados comparezcan 
ante este Juzgado deducir sus derechos que crean 
tener dentro del término de diez días, siguientes a 
esta publicación, concurran por escrito establecer 
los argumentos de su derecho que lo acrediten 
con documentos, proponiendo su voto a quien 
considere pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo en su caso formular impugnaciones a la 
capacidad o al derecho a heredar de algún presun-
to heredero o bien el contenido de los inventarios 
y avalúos.
Tecamachalco, Puebla, a 22 de Agosto del 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, 
PUEBLA.
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACAT-
LAN, PUEBLA. Convóquese a toda persona que se 
crea con derecho a la herencia legitima dentro del 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE 
URIEL EYVAR HERNANDEZ GONZALEZ, originario 
y vecino de Zacatlán, Puebla, quien falleció a las 
18:11:00 horas del día ocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, en calle Roble número siete, San Barto-
lo Zacatlán, Puebla, expediente número 357/2024, 
denunciado por MARIA TULIA FRANCISCA, MARIA DE 
LOS ANGELES Y FRANCISCO ANATOLIO HERNANDEZ 
GONZALEZ, en su carácter de hermanos del de cu-
jus para que comparezcan a deducirlo dentro del 
plazo de diez días que se contarán a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias 
obran en la Secretaría de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a catorce de agosto de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO 
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA. CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en cumplimiento al auto 
ocho de abril de dos mil veinticuatro, ordena se emplace toda persona crease con Derecho a totalidad de pre-
dio urbano ubicado en ésta Ciudad Serdán, Puebla, también identificado como la subfracción que se encuentra 
fuera y del lado poniente del inmueble identificado como la fracción del terreno urbano ubicado en la Avenida 
Dieciséis de Septiembre número novecientos trece, en ciudad Serdán, Puebla, siguientes medidas y colindan-
cias: al norte mide veintitrés metros, cuarenta centímetros, colinda de oriente a poniente con los señores GUA-
DALUPE CAMPOS BRAVO, actualmente con JOSE VALERIANO SANCHEZ JIMENEZ, MARIA PETRA ZACAULA PEREZ 
Y MARIA INES ZACAULA PEREZ. Al sur mide veintiún metros, cero centímetros, linda con ENCARNACION LEYVA, 
actualmente con JESUS IVAN AGUILAR HERNANDEZ. Al oriente mide veintisiete metros, con setenta y cinco 
centímetros, linda con JOSÉ LEONARDO ZACAULA REYES. Al poniente mide veintiocho metros, cero centímetros 
linda con MANUEL RENDON Y ABEL RENDON, actualmente colinda de norte a sur con los señores FRANCISCO 
RENDON ANGELES, JUAN GABRIEL RENDON HERNANDEZ, LUIS ALBERTO RENDON HERNANDEZ, y MARIO RENDON 
HERNANDEZ. Contesten demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas tendientes a justificar las mismas 
y señalen domicilio; dentro doce días siguientes publicación último edicto, cumpliendo con exigencias de ley; 
no hacerlo se tendrá contestada demanda sentido negativo y siguientes notificaciones por lista. Juicio de 
usucapión, promueve JOSE LEONARDO ZACAULA REYES y/o LEONARDO ZACAULA REYES contra MARIA PETRA ZA-
CAULA PEREZ, colindantes del predio, Síndico municipal de Chalchicomula de Sesma, Puebla y contra personas 
pudieran tener un Derecho contrario al Actor en este juicio, expediente número 836/2023, quedan copias su 
disposición en Secretaria. 
Ciudad Serdán, Puebla a 21 de agosto 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LICENCIADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FA-
MILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR, DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 
AUTO DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
SE CONVOCA QUINES SE CREAN CON DERECHO a la 
herencia legitima de: JOSE FRANCISCO DIAZ POLLEDO 
originario y vecino que fue de Tehuacán, Puebla a efec-
tos comparezcan deducir derechos termino DIEZ DIAS, 
debiendo establecer argumentos, documentos que jus-
tifiquen derechos y propongan albacea definitivo, Juicio 
sucesorio Testamentario, expediente número 308/2024, 
promueve MARIA PATRICIA POLLEDO PEREZ. Copias, ane-
xo y auto admisorio, disposición, Secretaría del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a Dos de Julio del dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARÍO. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNANDEZ CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO  DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
74/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA DE 
LOURDES VAZQUEZ GOMEZ, DATOS INCORRECTOS, NOM-
BRE DEL INSCRITO: MA DE LOURDES VAZQUES GOMEZ; 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; ORDÉNESE 
A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; DATOS CORRECTOS: NOMBRE 
DEL INSCRITO: MARIA DE LOURDES VAZQUEZ GOMEZ; 
FECHA DE NACIMIENTO: 10 DE FEBRERO DE 1980 (DIEZ 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA; LUGAR DE 
NACIMIENTO: SAN AGUSTIN TLAXCO, ACAJETE, PUEBLA. 
ACAJETE, PUEBLA; 22 DE AGOSTO DEL 2024 UNICIPAL 
CIVIL Y PE DILIGENCIARIA DO MEA LIC. ALEJANDRO 
HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA. AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. SE EMPLAZA A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTE-
RÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA. EXPEDIENTE 
1097/2024 JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE NATIVIDAD MARÍN HER-
NÁNDEZ, SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTI-
FICACIÓN LA DEMANDA DOCE DÍAS HÁBILES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. QUEDA TRASLADO A SU 
DISPOSICIÓN EN OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO DE VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, APERCIBIDOS NO HACERLO, 
SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA DESAHOGO AUDIEN-
CIA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA. 
TEHUACÁN, PUEBLA A CUATRO DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCIA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUA-
CIONES H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ DE LO CIVIL TEPEXI DE 
RODRIGUEZ, PUEBLA, EMPLÁZOLES JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE ANTONIO 
REINOSO SOLANO Y/O JORGE REYNOSO SOLANO Y/O 
ANTONIO JORGE REYNOSO SOLANO, PROMUEVEN 
JUAN, JORGE LUIS, ISMAEL Y MARCOS TODOS Y CADA 
UNO DE APELLIDOS REYNOSO HOYOS, EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL 
PRESENTE JUICIO; CONTESTAR DEMANDA TÉRMINO 
DIEZ DIAS, SEÑALAR DOMICILIO, APERCIBIÉNDOLES 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR REBELDES, Y EN 
SENTIDO NEGATIVO, COPIAS TRASLADO SECRETARIA 
DEL JUZGADO, EXPEDIENTE NÚMERO: 104/2024. 
TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, A SEIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Quinto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Resolución de fecha 
veintitrés de Febrero de Año dos mil veintidós. 
Convoque a quienes se crean con derecho, a la su-
cesión Intestamentaria a bines de MARIA EUGENIA 
CORDERO SANCHEZ, originaria y vecina de la ciudad 
de Puebla; a efecto de que comparezcan a deducir 
derechos en el término de DIEZ DIAS, debiendo es-
tablecer argumentos, documentos que justifiquen 
sus derechos y propongan albacea definitivo, Ex-
pediente número 131/2022, promueve YOLANDA 
ELIZABETH CORDERO SANCHEZ, quedando en la 
Secretaria a su disposición copia autorizada de la 
demanda, sus anexos y auto admisorio. 
Heroica Puebla de Zaragoza; a veintitrés de agosto 
del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE 
PROVEÍDO DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL CONVÓQUESE A TO-
DAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHOS A LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE MARGARITO FLORENCIO MUNGUIA SANCHEZ Y/O 
MARGARITO MUNGUIA SANCHEZ DENUNCIADO POR 
MARTINA ANGEL FLORES RADICADO POR EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 925/2024 PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARA EN “INTOLERANCIA” Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLE-
CER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN.
QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL RECIN-
TO EN TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE 2024 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición Juez de la Familiar, de Tehuacán, 
Puebla. 
Auto de fecha doce de mayo del dos mil veinti-
cuatro.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA DE MARÍA SOFÍA ANTONIO 
REYES, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERE-
CHOS TERMINÓ DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER 
ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 1031/2024, PROMUEVE AL-
BACEA PROVISIONAL JOSÉ CIRILO RIVERA MARTÍNEZ, 
COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
Tehuacán, Puebla a seis de agosto del año dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de 
fecha nueve de febrero de dos mil veinticuatro y 
quince de marzo del dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de SANTIAGO PONCE MAURER y MARIA LUCIANA 
JOVITA LOPEZ RAMIREZ Y/O JOVITA LOPEZ RAMIREZ 
DE PONCE, denunciado por LOURDES PONCE LOPEZ, 
radicada bajo el número de expediente 131/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dispo-
sición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a nueve de febrero de dos mil vein-
ticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, PUEBLA, 
PUE.  
Disposición Jueza Primera Especializada en Materia Civil Distrito Judicial Puebla y Especializada en Extinción de 
Dominio proveídas de once de marzo dos de maya y catorce de agosto todos dos mil veinticuatro expediente 
224/2024 Juicio Usucapión respecto al inmueble identificado como Departamento marcado con el número 
doscientos uno guion MD, del Conjunto Habitacional en condominio denominado “Fuentes de San Bartolo” ubi-
cado en la tres sur doce mil ciento uno, plataforma ocho, Puebla, Puebla con las siguientes medidas y colin-
dancias AL NORTE: en dos tramos de tres metros, quince centímetros cada uno hacia vacío de acceso y pasillo 
de distribución, AL SUR: en dos tramos de tres metros, quince centímetros, cada uno, hacia jardín; AL ORIENTE: 
en un tramo de nueve metros dieciocho centímetros con muro medianero departamento doscientos dos guion 
MD, AL PONIENTE: en dos tramos de tres metros sesenta y seis centímetros cada uno, hacia andador, ABAJO 
con departamento ciento uno guion MD, inscrito en el acervo registral del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de Puebla, bajo el número de folio real inmobiliario 0275373 1; promueve CARLOS PEREZ VARGAS y/o 
JOSE CARLOS ARISTEO PEREZ VARGAS, ordena emplazar a JULIO APARICIO VILLAR, JULIA MAURICIO DE APARICIO 
Y PERSONAS SE CREAN CON DERECHO, para que en término doce días siguientes al de la última publicación, 
produzcan su contestación a la demanda opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen domicilio para reci-
bir notificaciones y correo electrónico, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y sus notificaciones se le harán por lista. Traslado queda en secretaria. 
CIUDAD JUDICIAL A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ANGELICA CRUZ BÁEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODO INTERESADO:  
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
CONVOQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA PRESENTE SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE JOAQUIN 
ALTAMIRANO ORTEGA DENUNCIADO POR ASCENCION 
PEREZ SANCHEZ Y/O ASCENCION PEREZ DE ALTAMI-
RANO Y/O ACENCION PEREZ SANCHEZ Y JOSE SABAS, 
SILVESTRE, MARIA DEL ROSARIO Y JOSE TODOS DE 
APELLIDOS ALTAMIRANO PEREZ, RADICADA BAJO 
EL NUMERO DE EXPEDIENTE 1062/2024, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDI-
TARIOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PU-
BLICACION DEL EDICTO, DEBIENDO CONCURRIR POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, OFECER LOS DOCU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPORCIONEN CO-
RREO ELECTRONICO PARA RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES, NOMBREN ABOGADO PATRONO Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO. TRASLADO A SU DISPO-
SICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTIDOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de TOMASA TÉLLEZ SOLÍS, denunciado por FEDERI-
CO CERÓN JIMÉNEZ, radicada bajo el número de 
expediente 1398/2024, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del pla-
zo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, esta-
blecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen co-
rreo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a diecinueve de agosto de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUEBLA.
ordena Disposición Juez de lo Civil, Zacatlán, Puebla, veintitrés de agosto del dos mil veinticuatro, convocar pos-
tores en TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble embargado a PASCUAL MIGUEL HER-
NANDEZ GONZALEZ, dentro del expediente número 217/2018, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, que promueve 
ENRIQUE CARRILLO REYES por su propio derecho, respecto del predio denominado “LA CUCHILLA”, ubicado en el 
Barrio de San Pedro Atmatla, Zacatlán, Puebla, con una superficie de 3,320.00 metros cuadrados, con clave catas-
tral 20810000, inscrito en el acervo registral bajo la partida numero 612 (seiscientos doce), a fojas 103 (ciento tres), 
del libro 1 (uno), tomo 146 (ciento cuarenta y seis), de fecha 02 (dos) de mayo del 2008 (dos mil ocho), a nombre 
de PASCUAL MIGUEL HERNANDEZ GONZALEZ, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: MIDE 48.70 CUA-
RENTA Y OCHO METROS CON SETENTA CENTÍMETROS Y COLINDA CON EL COMPRADOR, AL SUR MIDE: 40.50 CUARENTA 
METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA CON FORTINO PÉREZ ZANJA INTERMEDIA, AL ORIENTE MIDE: 63.00 
SESENTA Y TRES METROS CERO CENTÍMETROS, Y COLINDA CON GILBERTO PÉREZ Y MARÍA REFUGIO GARCÍA, AL PONIEN-
TE MIDE: 62.80 SESENTA Y DOS METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA CON FLORENCIO BARRIOS Y RAYA 
INTERMEDIA, con una superficie de 3,320.00 metros cuadrados; señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo la TERCERA Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE, 
siendo el precio primitivo la cantidad de UN MILLÓN NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MO-
NEDA NACIONAL ($1,095,000.00), en su avaluó emitido por el perito de la parte actora, y con el cual no se inconformo 
su contraparte, sirve de base para el remate la cantidad de NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que previa operación aritmética, resulta descontando el diez ciento 
del precio en que fue sacado a remate en la segunda y publica almoneda, anunciándose su venta del inmueble 
por medio de un edicto, que se publique dentro del término de nueve días en el periódico “INTOLERANCIA”, y en las 
puertas de este Juzgado convocándose a postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse 
en la audiencia de remate, haciendo saber al demandado PASCUAL MIGUEL HERNANDEZ GONZALEZ que puede 
liberar el bien sujeto a remate mediante el pago íntegro de lo adeudado. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 
JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION. Expediente Num. 173/2024. SE EMPLAZA A: a todas aquellas perso-
nas que puedan tener un derecho contrario al del actor del bien inmueble a usucapir. Juez de lo Civil del Distrito 
Judicial de Tetela de Ocampo, Puebla, Expediente num. 173/2024, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, res-
pecto del predio rustico denominado “TATENO”, ubicado en la localidad de Hueytentan, Cuautempan, Puebla, 
promovido por JAVIER CABRERA HERNANDEZ, en contra de HERMILA ALVARADO GALINDO, COLINDANTRES, acuer-
do de fecha veintinueve de julio del año dos mil veinticuatro, se ordena emplazar por edictos A TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DEL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, 
identificado como predio rustico denominado “TATENO”, ubicado en la localidad de Hueytentan, Cuautempan, 
Puebla, y que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE VEINTINUEVE METROS, CON CINCUEN-
TA Y DOS CENTÍMETROS, (29.52 M.), EN LÍNEA QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS, LINDA CON CARMELO ALVARADO 
MONTERO Y JAVIER CABRERA HERNANDEZ; AL SUR: MIDE VEINTINUEVE METROS, CON DIECINUEVE CENTÍMETROS, 
(29.19 M.), LINDA CON RODOLFO RUANO CONTRERAS; AL ESTE: MIDE SESENTA Y TRES METROS, CON SESENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS, (63.66 M.), LINDA CON PABLO CABRERA MORA; AL OESTE: MIDE SESENTA Y SEIS METROS, CON SE-
SENTA CENTÍMETROS, (66.60 M.), LINDA CON ANGELA MONTERO DOMÍNGUEZ, a efecto de que dentro del término 
de DOCE DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de la última publicación, produzcan contestación a la 
demanda, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo, quedando a su disposición copia de la 
demanda y anexos en la secretaria de este Juzgado. 
Tres veces heroica ciudad de Tétela de Ocampo, Puebla, a veintinueve de julio del año dos mil veinticuatro.
EL C. Diligenciario 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE ACAJETE, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 69/2024, CONVÓQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ELVIA DOMÍNGUEZ SOLIS DATOS INCORRECTOS, FE-
CHA DE NACIMIENTO: 17/0271966; LUGAR DE NACI-
MIENTO: SE OMITE; NOMBRE DE LA MADRE: ERLINDA 
SOLIS AMADO; ORDÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TER-
MINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN DATOS CORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 
17 DE FEBRERO DE 1968 (DIECISIETE DE FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO; LUGAR DE NACI-
MIENTO: LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA; 
NOMBRE DE LA MADRE: HERLINDA SOLIS AMADO. 
ACAJETE, PUEBLA; 21 DE AGOSTO DEL 2024.
DILIGENCIARÍA 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA ACAJETE PUE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. H, 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA SEIS 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 
134/2024, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE SERAFIN LEAL CABRERA, PROMUEVE CECILIA 
CASTAÑEDA VAZQUEZ Y SAULO LEAL CASTAÑEDA, SE 
ORDENA CONVOCAR POR MEDIO DE UN EDICTO A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDU-
CIRLO DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS, QUEDANDO 
A DISPOSICION EN SECRETARIA, COPIA DE LA DENUNCIA. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A VEINTE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO 
DILIGENCIARIA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. IGENCIARIA
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 210/2024, 
RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TOLAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, PROMUEVE FELIPE ACTUAL XIQUE, A FIN DE CORREGIR: LA FECHA DE NACIMIENTO: 02 DE 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO QUEDAR COMO 02 DE NOVIEMBRE DE 1969, LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU 
CASA HABITACIÓN, DEBIENDO QUEDAR COMO SAN PEDRO TLALTENANGO, TLALTENANGO, PUEBLA, NOMBRE COMPLETO 
DEL PADRE: FELIPE ACTUAL RODRÍGUEZ, NOMBRE COMPLETO DE LA MADRE: HERMELINDA XIQUE XIQUE. EN CUMPLI-
MIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES 
HARÁ POR LISTA, DEJANDO COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 08 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve EUGENIO MARTINEZ MO-
RANCHEL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TOCHIMILCO, 
PUEBLA y quien se crea con derecho, Expediente 
número 344/2024, auto de fecha veintinueve de 
abril de dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada en el término de tres días 
posteriores a última publicación, apercibidos no 
hacerlo, será señalado día y hora para audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH QUEVARA CUAUTLE.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición- Juez Quinto de lo Familiar Distrito Judi-
cial Puebla, Expediente número: 188/2023. Juicio: 
Sucesorio Intestamentario. Promueve: EMMA BAEZ 
HERNANDEZ y otros. Convóquese todo aquel se crea 
con derechos herencia legitima a bienes de NESTOR 
HELIODORO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, comparezcan a este 
recinto legal, termino de Diez días siguientes a esta 
publicación, concurran por escrito a deducir sus dere-
chos, los documentos que lo justifiquen y propongan 
quien puede desempeñar cargo de albacea definitivo. 
Copias en Oficialía de partes de este recinto legal. 
Puebla, Puebla. A los cinco días del mes de agosto del 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO: 
Lic. Gabriel Justino Hernández Hernández  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. IGENCIARIA
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 211/2024, 
RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, PROMUEVE ISABEL ACTUAL XIQUE, A FIN DE CORREGIR LA FECHA DE NACIMIENTO: 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1971, LUGAR DE NACIMIENTO: TLAL TENANGO, PUEBLA, NOMBRE COMPLETO DEL PADRE: FELIPE ACTUAL 
RODRÍGUEZ, NOMBRE COMPLETO DE LA MADRE: HERMELINDA XIQUE XIQUE. EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO 
COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 08 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. TERESA MUNIVE ZACATZONTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
EXP. 462/2024 CIUDADANO JUEZ CUARTO DE LO FA-
MILIAR DE PUEBLA, PUEBLA.
Disposición Juez cuarto familiar de Puebla, expe-
diente número 462/2024, auto de fecha dos de 
agosto de dos mil veinticuatro, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO denunciado por CELSA ENCISO 
FORMACIO, HAZAEL, LETICIA, ROMELIA, YASMIN, 
CARLOS ALBERTO Y ALEJANDRA todos de apellidos 
GUEVARA ENCISO, a bienes de ABRAHAM MARGA-
RITO GUEVARA FIERRO. Se convoca a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ 
días, que se contarán a partir del día siguiente de 
esta publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Quedando a disposición de 
la secretaria del Juzgado copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio. 
Puebla, Puebla a veintidós de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR 
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuatro de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 446/2024, JUICIO OR-
DINARIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
en contra del Juez del Registro Civil de las personas 
por error de nombre LIBORIO BARRALES ROJAS por 
LIBORIO MIGUEL BARRALES ROJAS; promueve LIC.RAY-
MUNDO REYES ESCOBAR, ordenado en autos de fecha 
quince de Agosto de dos mil veinticuatro, dese vista 
a aquellas personas que tengan interés o contradecir 
la demanda mediante EDICTO que se publicara en el 
periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta Ciu-
dad, para que dentro de un término de improrrogable 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presenten antes esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidos de que no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, quedando copias de la denuncia 
y anexos en la secretaría de este juzgado.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. A 23 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. AC-
TUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Secretaria de acuerdos encargada del despacho del 
Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlix-
co, Puebla: Auto de fecha siete de mayo y trece de 
agosto de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes de ALICIA PERAL RAMI-
REZ, denunciado por ANTONIO LEON PERAL, radicada 
bajo el número de expediente 522/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; 
debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los 
documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. Para su publicación por una solo vez en el 
periódico “INTOLERANCIA”. 
Atlixco, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADO MARIA FATIMA SANDRE PEREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
Disposición dictada Juez Primero Familiar Puebla, 
convóquese a TODA AQUELLA PERSONA QUIEN SE 
CREA CON DERECHO A LA HERENCIA, dentro del ex-
pediente 425/2024 a fin de que comparezca 
en termino de diez días contados a partir del día 
siguiente de la fecha de publicación concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo y deducir de-
rechos Sucesión Intestamentaria sobre bienes del 
señor LUCIO GARCIA JIMENEZ y/o LUCIANO GARCIA 
JIMENES y/o LUCIANO ESTEBAN GARCIA JIMENES, 
originario de Puebla y vecino de esta ciudad, de-
nunciado por su esposa MARIA MODESTA ROMERO 
TECALERO Y/O MARIA MODESTA PAULA ROMERO TE-
CALERO Y otros, ordenado por auto de fecha Doce 
de Julio de dos mil veinticuatro, dejando copias de 
la demanda inicial y anexos para que se impongan 
de los mismos en la secretaria non. 
Puebla, Puebla a Veintitrés de Agosto del Dos Mil 
Veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXT-
LA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
Disposición del Juez Civil y Penal del Distrito Judicial 
de Zacapoaxtla, Puebla Mediante auto dictado fecha 
quince de enero dos mil veinticuatro, expediente 
0019/2024 JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por FILOMENA ALVAREZ VAZQUEZ, 
contra JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, a efecto de ha-
cer corrección de nombre, fecha y lugar de nacimien-
to, manera incorrecta aparecen como “FILOMENA AL-
VARES VAZQUEZ” siendo correcto “FILOMENA ALVAREZ 
VAZQUEZ”. Fecha de nacimiento se anotó de manera 
incorrecta como “17 DIEZ Y SIETE DE MARZO DEL MES 
PRÓXIMO PASADO”, siendo lo correcto “DIECISIETE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE”; lu-
gar de nacimiento por error se inscribió como “CASA 
HABITACION UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO TE-
TENO”, siendo correcto “CUETZALAN DEL PROGRESO, 
PUEBLA”. Empláceles a los que se crean con derecho 
a contradecir la respectiva demanda mediante la 
publicación de tres edictos consecutivos mediante 
periódico “INTOLERANCIA” para que en un término de 
DOCE DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación se presente ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, seña-
len domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se procederá a notificar por lista, con co-
pias y traslado en secretaria de este Juzgado. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, VEINTINUEVE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TE-
PATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
26/2024 CONVÓQUENSE JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LOURDES 
TORRES GONZALEZ DATOS INCORRECTOS NOMBRE 
LURDES TORRES GONZALEZ; LUGAR DE NACIMIENTO 
EN ESTE LUGAR; ORDÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA TÉRMINO 
DE TRES DÍAS DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DATOS CORRECTOS NOMBRE LOURDES TORRES GONZA-
LEZ; LUGAR DE NACIMIENTO TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, 19 DE AGOSTO DEL 
2024
DILIGENCIARÍA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUE-
BLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: Disposición Jueza Pri-
mero Familiar de Cholula, Puebla, mediante proveído de 
fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, expediente 
420/2024. Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MARIA SANTA ANDREA GÓMEZ, URBANO Y/O ANDREA GÓ-
MEZ DE GONZÁLEZ Y/O SANTA GÓMEZ DE GONZÁLEZ Y/O 
SANTA ANDREA GÓMEZ URBANO, sucesión que se decla-
ró abierta a partir de las veintitrés horas con veintiséis 
minutos del día veintiuno de Marzo de dos mil veinte 
denuncia MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ, NANZY, MARÍA ISA-
BEL Y MARIA LUISA TODAS DE APELLIDO GONZÁLEZ GÓ-
MEZ, se convoca a quienes que se crean con derecho 
a la herencia legitima, para que comparezca deducirlo 
dentro del plazo de diez días, que se contaran a partir 
del siguiente de esta publicación. NO DE 
Cholula, Puebla A Veintiuno de Agosto de dos mil vein-
ticuatro.
Diligenciaría Par. 
ABOGADO. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE 
JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, fecha veintiuno de junio de dos mil veinticua-
tro, convóquese a quienes se crean se con derecho a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de RUSTICO AN-
SELMO CANALES, originario y vecino de Tlacuilotepec, 
Puebla; promueve MARIA ANTONIA MARQUEZ ANSELMO 
en representación de VICTORIA ANSELMO CANALES. 
Quienes deberán comparecer por escrito a hacer valer 
sus derechos, a la herencia legitima, dentro de los DIEZ 
días siguientes a esta publicación. Expediente número 
558/2024. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, quince de agosto de dos 
mil veinticuatro.
DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON 
PUEBLA, PUE.
Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Puebla, Expediente 439/2024, Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de ISMAEL LEDESMA MATEOS, se dictó un 
auto de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro, 
que a la letra dice “convocando a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legítima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de la 
fecha de la publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de al-
bacea definitivo” promueve JAZMIN IVONNE GUTIERREZ 
MAYA, quedando a su disposición copia de la denuncia 
y sus anexos en la secretaría non de este juzgado. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A VEINTIDOS DE AGOS-
TO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
Lic. Edilburga Cuervo Martínez.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE.  DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve RUBEN RAMOS FLORES, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIX-
CO, PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expediente 
número 647/2024, auto de fecha veinte de agosto de 
dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a de-
ducir sus derechos para contradecir la demanda plan-
teada en el término de tres días posteriores a última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día y 
hora para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 22 de agosto de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición de la Jueza Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, expediente número 
445/2024, Procedimiento Familiar Especial a través 
de la acción de Rectificación de Acta de Nacimien-
to, promovido por SALVADOR ARIZMENDI PEREZ, en 
contra del JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNI-
CIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, ordenando la publi-
cación por tres veces de un edicto, a fin de que en 
el término improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, 
para que se presenten ante dicha autoridad todos 
los que tengan interés en contradecir con justi-
ficación dicha demanda, apercibidos que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Queda a su disposición 
en la Oficialía de este juzgado copias simples de 
la demanda. 
PUEBLA, PUEBLA A 16 DE AGOSTO DE 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA. CONVOQUÉ A TODAS A 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR MODESTO 
MANUEL XOCHITLATOA TLALZCA, TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO MANUEL XOCHITLATOA TLAZCA Y MANUEL XO-
CHITLATOA TLATOA, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DE-
DUCIR SUS DERECHOS A LA HERENCIA DENTRO DEL TÉR-
MINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A ESTA PUBLICACIÓN. 
DENUNCIANTES: EUGENIA XOCHITLATOA TLATOA, ALICIA 
XOCHITLATOA TLATOA, TERESA XOCHITLATOA TLATOA, 
ROSALIA XOCHITLATOA TLATOA Y SILVIA XOCHITLATOA 
TLATOA. EXPEDIENTE 370/2024. ORDENANDO AUTO DE 
FECHA 19 DE JUNIO DE 2024. QUEDA A SU DISPOSICIÓN 
COPIA DE DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO DE ADMISIÓN. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 23 DE AGOSTO DE 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. MARÍA ISABELPANTOJA MELCHOR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL YDE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, por auto de fecha dieciséis de agosto de 
dos mil veinticuatro, convoca a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legítima a bie-
nes de la cujus LUCRECIA MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, 
termino DIEZ dias siguientes, concurran por escrito 
a deducir sus derechos, JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTADO, denuncia ADELFO Y NOEMÍ DE APELLIDOS 
MALDONADO MARTÍNEZ. Expediente 729/2024, que-
dando disposición copias denuncia, anexos y auto 
emisario en la Secretaria.
 Xicotepec de Juárez, Puebla, 21 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintidós de 
mayo de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos 
los que se crean con derecho a la presente SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de PERLA GARCÍA 
PÉREZ, denunciado por LA AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITA A ESTE JUZGADO FAMILIAR DE 
HUEJOTZINGO PUEBLA, ABOGADA CLAUDIA ORTEGA 
MUÑOZ, radicada bajo el número de expediente 
924/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
“Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a veintidós de mayo de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL YDE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, por auto de fecha dieciséis de agosto de 
dos mil veinticuatro, convoca a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legitima a bienes 
de la cujus ÁLVARO ZENTENO CORONA, termino DIEZ 
días siguientes, concurran por escrito a deducir 
sus derechos, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTADO, 
denuncia TEODORA DOLORES AGUILAR PATRICIO Y/O 
DOLOERES AGUILAR PATRICIO Y/O DOLORES AGUILAR 
DE ZENTENO. Expediente 695/2024, quedando dis-
posición copias denuncia, anexos y auto emisario 
en la Secretaria.
 Xicotepec de Juárez, Puebla, 21 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL YDE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, por auto de fecha dieciséis de agosto de 
dos mil veinticuatro, convoca a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legítima a bienes 
de la cujus CELESTINO CASTELÁN SEVILLA, termino 
DIEZ días siguientes, concurran por escrito a dedu-
cir sus derechos, JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TADO, denuncia MARÍA LUISA MONROY HERNÁNDEZ, 
JOSÉ LUIS Y MARÍA LUISA ambos de apellidos CAS-
TELÁN MONROY. Expediente 749/2024, quedando 
disposición copias denuncia, anexos y auto emisa-
rio en la Secretaria.
 Xicotepec de Juárez, Puebla, 21 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo familiar del distrito 
judicial de Puebla, expediente 440/2024, promo-
vido por Dolores Marcela Paleta Vázquez, por auto 
de fecha quince de agosto del año dos mil veinti-
cuatro, se convoca a correrle traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contra decir la de-
manda mediante TRES EDICTOS que se publicaran, 
para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS HÁBILES contando a partir del día siguiente de 
la publicación de los edictos, se presenten ante la 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando en la oficialía del juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de prueba, 
alegatos y citación para sentencia.
Heroica Puebla de Zaragoza a los veintidós días 
del mes de agosto del dos mil veinticuatro
Miguel Ángel Rosas Vázquez
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
TODO INTERESADO HERENCIA 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar, Puebla, Pue-
bla. Expediente 271/2024. Juicio Sucesorio Intesta-
mentario, promueve AMPARO BELANZATEGUI VELEZ 
a bienes de JOAQUIN ANZURES y/o AMPARO BALAN-
ZATEGUI VELEZ FERNANDEZ y/o JOAQUIN ANZUREZ 
FERNANDEZ. Convóquese a todos los que se crean 
con derecho a herencia legítima, para que compa-
rezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de diez días siguientes a la publicación y concurran 
por escrito al procedimiento, debiendo establecer 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan albacea. Auto que ordena 
dos de mayo de dos mil veinticuatro. Copias dispo-
sición Secretaría de Juzgado. 
Puebla, Puebla, agosto 22 de 2024. 
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES+

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha ocho de agosto 
de dos mil veinticuatro. Expediente 1308/2024 rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por VENANCIO HERNÁNDEZ 
RITO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MATIAS TLALANCA-
LECA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda UN EDIC-
TO para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedando 
en la secretaria de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 08 DE AGOSTO del 2024
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA 
FINADA SATURNINA HERNANDEZ MORALES Y/O SA-
TURNINA HERNANDEZ DE GUTIERREZ Y/O SATURNINA 
HERNANDEZ, QUIEN TUVO SU ÚLTIMO EN DOMICILIO 
CONOCIDO, ACOCULCO, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
PRESENTENSE A DEDUCIRLO DIEZ DÍAS A PARTIR 
ÚNICA PUBLICACIÓN, NOTIFICACIONES LISTA, COPIAS, 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN 
SECRETARIO DEL JUZGADO EXPEDIENTE 295/2024.
DENUNCIANTES: JOSE REY, JOSE OCTAVIANO, DAVID Y 
VICTOR TODOS DE APELLIDOS GUTIERREZ HERNAN-
DEZ.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 21 DE AGOSTO DEL 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla.
Expediente 370/2024. JUICIO ORDINARIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO en contra del 
Juez Segundo del Registro Civil de las personas 
por error en el día de nacimiento doce por trece; 
promueve JULIA LUZ VIVANCO OTERO, ordenado por 
auto de fecha cinco de agosto de dos mil veinti-
cuatro dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO que se publicara en el periódico “INTO-
LERANCIA” que se edita en ésta Ciudad, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación se presenten ante ésta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia, quedando copias de la 
denuncia y anexos en la secretaria de este Juzgado.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 23 DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN Juzgado Primero Familiar de Puebla, ex-
pediente 0694/2023, auto octubre diecisiete de dos 
mil veintitrés. Se convoca a todos los que se crean 
con derecho dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE RAUL TORRES ACEVEDO Y/O SERGIO 
RAUL TORRES ACEVEDO DENUNCIADO por OSCAR TO-
RRES PINEDA, para comparecer a deducirlo dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS que se contarán a partir del día 
siguiente de la publicación y concurran por escrito en 
el procedimiento, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho, los documentos que los justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, quedando copias de demanda y 
con anexos a su disposición en Secretaria de Juzgado.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE; A VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACATLAN, PUEBLA.
SE EMPLAZA A JUICIO A SERAFÍN BRAVO MALPICA 
EN TÉRMINOS DEL AUTO VEINTIDÓS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA, OFREZCA 
PRUEBAS PARA JUSTIFICAR SUS DEFENSAS Y EXCEP-
CIONES Y SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA 
SUS NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO DAR CONTESTACIÓN EN EL TÉRMINO ESTABLE-
CIDO POR LA LEY, SE LE TENDRA POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFI-
CACIONES AÚN LAS PERSONALES SE LE HARAN POR 
LISTA EN ESTE JUZGADO. LO ANTERIOR EN COMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO POR LOS ARTÍCULOS 51, 57, 
58, 59, 61, 65 Y 218 DE LA LEY EN VIGOR. EXPEDIENTE 
226/24, JUICIO REIVINDICATORIO ROMÁN BRAVO 
MALPICA VS SERAFÍN BRAVO MALPICA.
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL C. DILIGENCIARIO
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA; JUICIO 
ESPECIAL RECTIFICACION ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MOVIDO POR TOMASA ANGELICA y/o TOMASA ANGELICA 
CORTEZ y/o REYNA ANGÉLICA CORTÉS NARVAEZ; EN 
CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE VILLA DE TUTU-
TEPEC, JUQUILA, OAXACA; EXPEDIENTE 443/2024, AUTO 
DE FECHA 31 DE MAYO 2024, CONVOQUESE TODO AQUÉL 
CRÉASE CON DERECHO COMPAREZCAN DEDUCIR SU DE-
RECHO E INTERÉS IMPORTE, APERCIBIDOS NO HACERLO, 
SE ORDENA TURNAR AUTOS SECRETARIA PARA ACOR-
DAR LO LEGALMENTE PROCEDENTE SUBSECUENTES NO-
TIFICACIONES POR LISTA. TRASLADO SECRETARIA.
ATLIXCO, PUEBLA; 19 DE AGOSTO DE 2024. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FA-
MILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: encargada de despa-
cho del Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla: Auto de fecha uno de agosto de dos 
mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
LUCIO ARTURO ORTEGA ACOLCO, denunciado por SUSA-
NA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, radicada bajo el número de 
expediente 857/2024, para que comparezcan a dedu-
cir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha de la 
publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, 
proporcionen correo electrónico para recibir toda 
clase de notificaciones, nombren abogado patrono, 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la se-
cretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a seis de agosto de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por FELICITAS SANTOS RAMIREZ, en contra de JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE HUAQUECHULA, PUEBLA, 
expediente: 426/2022, auto de fecha diecinueve 
de septiembre de dos mil veintidós convóquese a 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUI-
CIO en un término de tres días contados a partir del 
día siguiente de la fecha de la última publicación, 
comparezca a deducir sus derechos, apercibirlos de 
no hacerlos se señalara día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos, y 
citación para sentencia, quedando en secretaria 
copias simples de la demanda. 
ATLIXCO, PUEBLA; A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
Diligenciario. 
Lic. Verenice Morales Serrano.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL TEZIUTLAN, CONVOQUESE 
QUIENES TENGAN INTERES CONTRARIO Y TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO JUICIO INMATRICULACION, PRO-
MUEVE JAIME ALFONSO AGUILAR respecto del inmueble 
denominado como la quinta fracción del predio urbano 
menor ubicado en la avenida Juárez número doscientos 
catorce perteneciente al Municipio de Teziutlán, Puebla. 
con las siguientes medidas; NORTE: 2.00 (DOS METROS) 
colinda con Refugio Mendoza de Huerta. SUR: 10.00 
(DIEZ METROS) limita con Refugio Mendoza de Huerta. 
ORIENTE: 18.00 (DIECIOCHO METROS) limita con Refugio 
Mendoza de Huerta PONIENTE: 12.00 (DOCE METROS) 
limita con Saúl Vázquez Superficie; 90.00 (NOVENTA 
METROS CUATRADOS) A EFECTO DE QUE COMPARECAN A 
DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. EXP. 604/2024. 
TEZIUTLAN, PUEBLA 29 DE JULIO DEL 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fe-
cha diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de LUZ MARIA MUÑOZ VAZQUEZ, denunciado 
por ISMAEL, MARGARITA, MARIA ELENA Y LAURA 
TODOS DE APELLIDOS MUÑOZ VAZQUEZ, radicada 
bajo el número de expediente 891/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a diecinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha ocho 
de agosto de dos mil veinticuatro. Expediente 
1331/2024 ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por DANIEL REYNOSO 
JUÁREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LAS PERSONAS DE 
SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda UN EDICTO para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 08 DE AGOSTO del 2024
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla; por auto 
de fecha 10 de julio de 2024, respecto de predio urbano con casa habitación ubicado en CALLE REFORMA No. 
620, COLONIA CENTRO DEL MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, PUEBLA; medidas y colindancias: AL NORTE.- mide 26.02 
metros, colinda con propiedad de GUADALUPE PONCE SERAFIN; AL ESTE.- mide 05.97 metros, en línea quebrada 
en dos tramos, colinda con propiedad de CLAUDIO GONZALEZ VALERIO; AL SUR.- mide 24.41 metros, en línea 
quebrada en cuatro tramos, colindan con SERVIDUMBRE DE PASO; AL OESTE.- mide 05.80 metros, en línea recta, 
colinda con CALLE REFORMA; requiriéndoles término doce días contados a partir última publicación, acudan 
ante éste Tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones que 
establece la ley, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y continuará 
la secuela procesal, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos non del Juzgado Segundo, copias 
de la demanda, anexos y auto admisorio, promueve: FIDEL GONZALEZ VALERIO contra JUANA SOFIA VALERIO 
SÁNCHEZ y todo aquel que se crea con derecho contrario al actor, Juicio de Usucapión e Inmatriculación, ex-
pediente número 475/2024. 
Tehuacán, Puebla; Agosto 20 de 2024. 
DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES,

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Por disposición del Juzgado de lo Civil y de Defensa 
Social de Zacatlán Puebla. 
CONVOCANSE A TODO EL QUE SE CREA CON DERE-
CHO. 
ANA LILIA, SONIA, OMAR Y DANIEL todos de apelli-
dos MARTINEZ VALERA promueven Juicio Sucesorio 
Intestamentario a Bienes de ANTONIETA VALERA 
OLOARTE, Expediente número 226/2023, con-
vocando a todo el que se crea con Derecho a la 
Herencia Legítima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del plazo de Diez días, que se contarán 
a partir de la siguiente a la fecha de publicación 
de este único EDICTO y concurran por escrito en el 
procedimiento debiendo establecer los Argumen-
tos de su Derecho, los documentos que lo justifi-
quen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de Albacea Definitivo, queda a su disposición 
en la Secretaría de este mismo Juzgado, copia de la 
demanda sus anexos y auto admisorio. Expediente 
número 226/2023.
Zacatlán, Puebla, a 25 de Septiembre del año 2023
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR DENTRO DEL 
PRESENTE JUICIO: 
Por auto de fecha diez de julio del año dos mil veinticuatro, el Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, dentro del EXPEDIENTE 474/2024, RESPECTO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 
PROMOVIDO POR MINERVA FELICIANO CASTRO, SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DE TERRE-
NO RUSTICO EL CUAL SE UBICA EN EL LUGAR DENOMINADO ZAYOTITLA, DE AJALPAN PUEBLA, IDENTIFICADO AC-
TUALMENTE COMO CASA HABITACION SIN NUMERO UBICADA EN LA CALLE SIN NOMBRE, DE LA COLONIA LAZARO 
CARDENAS DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: Mide 
cuarenta metros con veinte centímetros en línea recta y colinda con propiedad de MARIA LUISA COYOTL ABRIL; 
AL Sur: Mide cuarenta metros con veinte centímetros en línea recta y colinda con propiedad de RAUL HERNAN-
DEZ ATILANO; AL ORIENTE: Mide diez metros con cero centímetros en línea recta y colinda con calle sin nombre; 
y AL PONIENTE: Mide diez metros con cero centímetros en línea recta y colinda con calle sin nombre; ORDENA 
SE EMPLÁCE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, para que dentro del término de DOCE días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación comparezca al Juzgado a dar contestación a la demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las notificaciones subsecuentes se rea-
lizaran por lista que se fijan en los estrados de ese Juzgado, dejándose en la secretaría copias de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio a su disposición. 
Tehuacán, Puebla, a 21 de agosto de 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOG. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, en funciones, por me-
dio del presente y con fundamento en lo previsto y 
dispuesto por el Artículo 784 fracción II Inciso B del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor GUILLERMO HE-
RRERA OREA, según escritura número 50,987, volu-
men 538, de fecha treinta de agosto del año dos 
mil veinticuatro, promovida por la señora MARIAM 
ANTONELLA HERRERA MORA, por su propio derecho 
y en su carácter de Única y Universal Heredera.
Asimismo, la señora MARIAM ANTONELLA HERRERA 
MORA, aceptó y protestó el cargo de Albacea y ma-
nifestó que procederá a formar el inventario de los 
bienes del acervo hereditario.
H. Puebla de Zaragoza a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil veinticuatro
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24.
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Disposición Juzgado de lo Civil, Zacatlán, Puebla.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
RICARDO CONDE CUEVAS Juicio de Usucapión e inmatriculación, respecto del predio rústico denominado “Los 
Nogales” ubicado en el Barrio de San Bartolo, de esta jurisdicción que se identifica con las siguientes medidas 
y colindancias: al NORESTE mide en dos líneas 165.00 (ciento sesenta y cinco metros) la primera mide 15.00 
(quince metros), la segunda mide 150.00 (ciento cincuenta metros) y linda con Calle Sin Nombre, al SURESTE 
mide 153.00 (ciento cincuenta y tres metros) en dos líneas la primera mide 53.00 (cincuenta y tres metros), 
la segunda mide 100.00 (cien metros) y linda con calle Jerusalén; al NOROESTE mide 210.00 (doscientos diez 
metros) en cuatro líneas la primera mide 98.00 (noventa y ocho metros), la segunda mide 50.00 (cincuenta 
metros), la tercera mide 50.00 (cincuenta metros) y la cuarta mide 12.00 (doce metros) y linda con calle Real de 
Maquixtla, emplazándolos contesten demanda dentro del término de doce días después de última publicación, 
señalen domicilio esta ciudad, de no hacerlo tendrase contestada en sentido negativo y notificaciones próxi-
mas se les realizarán por lista aun las de carácter personal. Copias traslado secretaria, Expediente 445/2024.
ZACATLÁN, PUEBLA, CATORCE DE AGOSTO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
Disposición judicial, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, Expediente 
745/2022, promueve como parte actora GUILLERMINA VÁZQUEZ LÓPEZ, JUICIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE ES-
CRITURA PÚBLICA E INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, Y NULIDAD DE DOCUMENTOS Y ACTOS JURÍ-
DICOS en contra de ELVIRA REYES JUAREZ, ORALIA LOPEZ REYES, ERNESTO CARLOS REYES CASTILLO, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DOS Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECALI DE 
HERRERA, ESTADO DE PUEBLA, TEODORO ALVAREZ B., REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN LA CIRCUNSCRIP-
CIÓN TERRITORIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA; Y TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUE-
BLA; en relación al CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA de fecha Dos (2) de Junio de Mil Novecientos Setenta 
y Seis (1976), celebrado entre el señor TEODORO ALVAREZ B. como vendedor y la señora ELVIRA REYES JUAREZ 
como compradora de la casa ubicada en la esquina de las calles Segunda Dos de Abril y de Llave, del Municipio 
de Zacatlán, Estado de Puebla, con las siguientes mesuras y linderos, AL NORTE: en una extensión de trece me-
tros, linda con propiedad de Esther Medina y la calle de Llave de por medio, en una extensión de treinta y cinco 
metros, con propiedad de Ruperto López de G. AL SUR: mide cuarenta y ocho metros, linda con propiedad de 
Ángel Trejo. AL ORIENTE: mide dieciséis metros cincuenta centímetros, linda con propiedad de Atolano Cano. AL 
PONIENTE: mide veintidós metros, linda con el Centro Escolar “Ramón Márquez Galindo” y calle dos de Abril de 
por medio; Asimismo, también se demanda la NULIDAD ABSOLUTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DECOMPRA-VENTA 
de fecha siete de abril del año dos mil veintiuno, respecto a la casa ubicada en la esquina de las calles Segunda 
Dos de Abril y de Llave, del Municipio de Zacatlán, Estado de Puebla, inmueble que actualmente solo es Terreno 
marcado con el número oficial (23) Veintitrés de la Calle Dos de Abril del Centro Histórico de Zacatlán, Puebla, 
celebrada entre los señores ELVIRA REYES JUAREZ como parte vendedora y ERNESTO CARLOS REYES CASTILLO 
como parte compradora, ante la Lic. Gabriela del Carmen Reguero Alarcón, Titular de la Notaria Pública Número 
Dos y del Patrimonio Inmueble Federal del Distrito Judicial de Tecali de Herrera, Estado de Puebla, contenida en 
el Volumen (418) Cuatrocientos dieciocho, Instrumento número (32,526), Treinta y dos mil quinientos veintiséis. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Zacatlán, Puebla, agregado de fojas 222 a 247, Libro Quinto, 
Tomo 2180, Registrado Bajo la partida número 354, fojas 93 Vuelta, libro 1. Tomo 168, de fecha veintiséis de abril 
del año dos mil veintiuno, con las siguientes superficie, orientaciones, medidas y colindancias, AL NORTE: en una 
extensión de trece metros, linda con propiedad de Esther Medina y la calle de Llave de por medio, en una ex-
tensión de treinta y cinco metros, con propiedad de Ruperto López de G. AL SUR: mide cuarenta y ocho metros, 
linda con propiedad de Ángel Trejo. AL ORIENTE: mide dieciséis metros cincuenta centímetros, linda con propie-
dad de Atolano Cano. AL PONIENTE: mide veintidós metros, linda con el Centro Escolar Ramón Márquez Galindo 
y calle dos de Abril de por medio; y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la señora ELVIRA REYES 
JUÁREZ, y de conformidad con los proveídos de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, y dieciséis 
de agosto de dos mil veinticuatro, y con fundamento en el Artículo 52 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se procede a emplazar la demandada ELVIRA REYES JUÁREZ, por medio de 
EDICTOS de ley, que se deben publicar en el DIARIO INTOLERANCIA, por tres días consecutivos, para que ocurra 
al juzgado a hacer valer sus derechos y así produzca su contestación a la demanda instaurada, ofrezca pruebas, 
para justificar sus defensas y excepciones y señale domicilio en esta Ciudad para sus notificaciones, dentro del 
término de DOCE DÍAS contados a partir de la última publicación de tales edictos, con el apercibimiento que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y sus notificaciones se harán por 
lista, aún las de carácter personal y se continuará con el procedimiento dentro de este juicio. Quedando a su 
disposición traslado en la Secretaria de este Juzgado.
Zacatlán, Puebla, a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN 
PEDRO CHOLULA. 
SE EMPLAZA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS 
EN CONTRADECIR JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, CONTRA JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE SAN MATIAS COCOYOTLA, SAN PE-
DRO CHOLULA PUEBLA, PROMUEVE ROBERTA NAVA 
TLELO, FECHA DE REGISTRO, EL DIA 11 DE DICIEMBRE 
DEL 2001, LIBRO DE NACIMIENTOS N.-02, ORIGINARIA 
DE SAN MATIAS COCOYOTLA SAN PEDRO CHOLULA 
PUEBLA, ACTA DE REGISTRO 00243, DE FECHA DE 
NACIMIENTOS 24 DE MAYO DE 1959, A NOMBRE DE 
ROBERTA NAVA TLELO, SIENDO EL NOMBRE CORREC-
TO DE SUS PADRES MIGUEL NAVA PERCINO Y ANTO-
NIA TLELO SORIANO, COMPARECER INTERESADOS A 
DECUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR DE-
MANDA, CON JUSTIFICACIÓN TERMINO DE TRES DIAS 
SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES APERCIBIENDOLO 
QUE DE NO HACERLO SE NOTIFICARA POR LISTA, SE 
TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.
EXPEDIENTE-103/2024 TRASLADO SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO.
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA A 17 DE ABRIL DEL 
2024.
LICENCIADA.- MIRIAM MARTINEZ GONZALEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DIRECCIÓN GENE-
RAL DE TENENCIA DE LA TIERRA Y POBLACIÓN, PUEBLA, 
PUE.
En el trámite administrativo con número único de 
control 13200035923 promovido por Luz María Muñoz 
Olvera, en el Programa de Regularización de Predios 
Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régimen de Pro-
piedad Privada en el Estado de Puebla radicado en esta 
Dirección General con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley para la Regularización de Predios Rústicos, Urba-
nos y Suburbanos en el Régimen de Propiedad Privada 
del Estado de Puebla, se ordena notificar mediante tres 
edictos consecutivos publicados en el diario de mayor 
circulación, a todo aquel que se crea con derecho que 
SE DECLARA PROCEDENTE la tramitación del procedi-
miento de regularización del predio urbano ubicado en 
Calle San José 2. Número 25. Localidad de San Baltazar 
Temaxcalac Municipio de San Martin Texmelucan, Esta-
do de Puebla. Asimismo, se informa que todo aquel que 
se crea con derecho en oponerse al procedimiento pue-
de interponer el recurso de inconformidad por el térmi-
no de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te en el que el interesado tenga conocimiento del acto.
EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 
TRECE DE AGOSTO DE 2024. 
MAESTRA LAURA LEÓN LÓPEZ
DIRECTORA GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA Y PO-
BLACIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUE.
A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN DERECHO CON-
TRARIO AL DE LA PARTE ACTORA. 
EL JUEZ TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CI-
VIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
ORDENÓ POR AUTO DE FECHA DOS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EMPLAZARLOS AL JUICIO DE 
USUCAPION PROMOVIDO POR ELVIA CARRERA PARE-
DES, RESPECTO a una fracción del terreno ubicado 
en la parcela número 142 Z-1 P2/4 del ex ejido de 
San Nicolás Tetitzintla, Tehuacan, Puebla, actual-
mente, identificado con el número 1206 de la calle 
Vía Puebla, colonia constituyente de esta ciudad. 
EXPEDIENTE 511/2024. FRACCION DE TERRENO 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANTES SIGUIENTES: AL 
NORESTE veinte metros cuarenta y cinco centíme-
tros y colinda con ROSA GONZALEZ, AL NOROESTE 
veinte metros treinta y cinco centímetros y colinda 
con Camerino Rojas de la Rosa, AL SUROESTE doce 
metros treinta y cinco centímetros y colinda con 
Calle Vía Puebla; AL SUR veinticinco metros veinte 
centímetros colinda con CECILIA LUNA CABRERA; 
AL ESTE diecinueve metros ochenta y cinco cen-
tímetros colinda con calle 16 Norte de esta ciudad. 
COPIAS DE LA DEMANDA, DEL CERTIFICADO DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CONTRATOS 
Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA JUZGADO CON DOMICILIO EN CENTRO 
INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS) SAN LORENZO TEO-
TIPILCO, CARRETERA FEDERAL TEHUACAN-PUEBLA, 
TERCER PISO. CONTESTE DEMANDA DOCE DIAS CON-
TADOS A PARTIR DE ULTIMA PUBLICACION DE ESTE, 
SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUEN-
TES AUN PERSONALES SE LE HARAN POR LISTA. 
TEHUACAN, PUE., A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SE-
GUNDO DE LO CIVIL.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, orde-
na mediante el auto de fecha: cinco de julio del 
2024, ordena correr traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda de 
RECTIFICACION ACTA DE NACIMIENTO. Expediente 
417/2024 para que, dentro del plazo improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y ci-
tación para sentencia. Promueve GABRIELA AGUI-
LAR GONZALEZ. 
Ciudad Judicial, Puebla, cinco de agosto del 2024. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
CLAUDIO CIRILO MORENO LOBATO, PROMUEVE JUICIO 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE 
NATIVIDAD LOBATO MARTÍNEZ, REGISTRADOR PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, COLINDANTES MARÍA BRUNA MORE-
NO LOBATO, MARÍA JOSEFINA MORENO LOBATO, JOSÉ 
MIGUEL MORENO LOBATO, y al SINDICO MUNICIPAL 
del H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, RES-
PECTO DEL PREDIO INNOMINADO UBICADO EN LA LO-
CALIDAD DE SANTA MARTHA, JICOLAPA, ZACATLÁN, 
PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS, AL SUR-ESTE: MIDE 28.54 METROS Y 
LINDA CON LA C. MARÍA BRUNA MORENO LOBATO, AL 
SUR- OESTE: MIDE 24.22 METROS Y LINDA CON LA C. 
MARÍA JOSEFINA MORENO LOBATO, AL NORTE- OES-
TE: MIDE 26.97 METROS Y LINDA CON EL C. JOSÉ MI-
GUEL MORENO LOBATO, AL NORTE- ESTE: MIDE 26.72 
METROS Y LINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO; EM-
PLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA 
EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA 
DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO BAJO EL NUME-
RO DE EXPEDIENTE 474/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A CATORCE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PE-
NAL, DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE 
NÚMERO 228/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ILDEL-
FONSO HUANETL ELIAS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
BERNARDINO TLAXCALANCINGO, SAN ANDRES CHOLU-
LA, PUEBLA POR AUTO DE FECHA A UNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODO INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA, DE LA 
RECTIFICACIÓN DE NOMBRE DEL PROMOVENTE, DEBI-
DO A QUE EN LA COPIA FIEL DEL ACTA DE NACIMIENTO, 
APARECE UNA OBSERVACIÓN DE QUE EL ACTA CUENTA 
CON UNA ALTERACIÓN EN EL NOMBRE, POR LO QUE 
SE SOLICITA LA ANOTACIÓN CORRECTA DEL NOMBRE, 
QUEDANDO COMO ILDELFONSO HUANETL ELIAS; SE 
EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, SEÑALEN 
DOMICILIO DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL. 
APERCIBIDOS QUE, DE NO HACERLO, SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y CONTINUARA 
EL PROCEDIMIENTO, LAS NOTIFICACIONES, SE HARAN 
POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS DEMANDA 
A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A 20 DE AGOSTO DE 
2024.
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL JUZ-
GADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
ABOGADA. JAZMIN MACUIL NAXI 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ALATRISTE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
Convóquese postores a Primera y Publica Almone-
da de Remate, respecto de inmueble embargado 
en autos identificado como PREDIO URBANO, LOTE 
2 DE LA MANZANA 6, ZONA 1, UBICADO EN EL EJIDO DE 
CHIGNAHUAPAN, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA “Actual-
mente” CALLE LAZARO CARDENAS, TZITLA, CHIGNA-
HUAPAN, PUEBLA; se señalan las DOCE HORAS CERO 
MINUTOS DEL DIA 09 NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO a nombre del demandado 
JOSE MARTIN GONZÁLEZ RIVERA. Cuyas medidas y 
colindancias son: al noreste: 12.45 metros, y linda 
con calle Ascensión López; al sureste: 44.01 metros 
y linda con solar tres; al suroeste: 22.53 metros y 
linda con solar nueve y solar cinco; al noroeste: 
mide en tres líneas, la primera de 19.30 metros, la 
segunda de 10 metros, y la tercera de 25.50 metros 
y linda con Sergio Cázares Hernández y Gregorio 
González Guevara; inscrito bajo la Partida 332, a 
fojas 56 vta, tomo 92, libro primero, del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Chig-
nahuapan, Puebla; siendo postura legal la cantidad 
de UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS TREINTA Y TRES CENTA-
VOS MONEDA NACIONAL; posturas y pujas que de-
berán hacerse por escrito conforme lo establecen 
los artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicados supletoriamente 
al 1054 del Código de Comercio, en la audiencia 
que se llevará a cabo a las DOCE HORAS CERO MI-
NUTOS DEL DÍA 9 NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 2024 
DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo 
la primera almoneda publica, haciéndose saber al 
demandado que puede liberar el bien inmueble, si 
paga en el acto lo sentenciado y garantiza el pago 
de las costas que estén por liquidar; Juzgado Mix-
to de Alatriste Chignahuapan, Puebla, Expediente 
730/2021, Juicio Ejecutivo Mercantil, Felipe Cazares 
Hernández VS José Martin González Rivera. 
Chignahuapan, Puebla a 20 de agosto de 2024. 
C. Diligenciario 
Licenciado José Carlos González Islas 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR, EXPEDIENTE 223/220, 
EMPLAZOLES PROCEDIMIENTO FAMILIAR JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL AUTOR DE 
LA HERENCIA FELIPE QUIROZ TORRES Y/O FELIPE BE-
NICIO QUIROZ TORRES, DENUNCIADO POR MIRIAM 
SARAHI QUIROZ RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE 
DESCENDIENTE DIRECTA HACIENDO SABER QUE EL 
DE CUJUS TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO EL UBICADO 
CALLE ITURBIDE NÚMERO TREINTA Y OCHO BARRIO 
EL CALVARIO EN HUEHUETLAN EL CHICO, PUEBLA DE 
NACIONALIDAD MEXICANA.
PRODUCIR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
APERCIBIMIENTOS LEGALES COPIA TRASLADO SE-
CRETARIA.
CHIAUTLA, PUEBLA, A 08 DE AGOSTO DE 2024 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DIREC-
CIÓN GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA Y PO-
BLACIÓN, PUEBLA, PUE.
En el trámite administrativo con número único de 
control 13200031523, promovido por Juan Sergio 
Vera Muñoz, en el Programa de Regularización de 
Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos en el Régi-
men de Propiedad Privada en el Estado de Puebla, 
radicado en esta Dirección General, con funda-
mento en el artículo 30 de la Ley para la Regulari-
zación de Predios Rústicos, Urbanos y Suburbanos 
en el Régimen de Propiedad Privada del Estado de 
Puebla, se ordena notificar mediante tres edictos 
consecutivos publicados en el diario de mayor 
circulación, a todo aquél que se crea con derecho 
que, SE DECLARA PROCEDENTE la tramitación del 
procedimiento de regularización del predio urbano 
ubicado en Calle San José 2, Número 23, Localidad 
de San Baltazar Temaxcalac, Municipio de San 
Martin Texmelucan, Estado de Puebla. Asimismo, se 
informa que todo aquel que se crea con derecho 
en oponerse al procedimiento, puede interponer 
el recurso de inconformidad por el término de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
el que el interesado tenga conocimiento del acto.
EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGO-
ZA A VEINTICINCO DE JULIO DE 2024. 
MAESTRA LAURA LEÓN LÓPEZ
DIRECTORA GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA Y 
POBLACIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
DELFINO HERNÁNDEZ JUÁREZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE IGNACIO BARRIOS MÁR-
QUEZ Y ELENA JUÁREZ HERNÁNDEZ, REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, COLINDANTES IGNACIO BARRIOS MÁRQUEZ Y ROSA VILLALBA HERNÁNDEZ, Y 
AL SÍNDICO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “TLATICOCHCO” 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL TENANGO, ZACATLÁN, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS AL NORTE: MIDE 63.00 METROS Y LINDA CON CAMINO A TOTLATLAN, AL SUR: MIDE 0.00 METROS Y LINDA CON VÉRTICE, 
AL ORIENTE: MIDE 72.00 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR IGNACIO BARRIOS MÁRQUEZ, AL PONIENTE: MIDE 77.87 
METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ROSA VILLALBA HERNÁNDEZ; EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA DE-
MANDA EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NE-
GATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMAN-
DA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 377/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, ZACATLAN, PUE. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA.
JOSÉ TOMAS VICENTE MORENO LOBATO, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN EN CONTRA DE NATIVI-
DAD LOBATO MARTÍNEZ, REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, COLINDANTES EPIFANIO MORENO LOBATO, CONSUELO ROSAS, ZENAIDA CRUZ, Y 
GUADALUPE CRUZ, RESPECTO DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “CHILPAHUALOYA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN-
TA MARTHA, JICOLAPA, ZACATLÁN, PUEBLA EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE-ESTE: 
MIDE 33.62 METROS Y LINDA CON EL C EPIFANIO MORENO LOBATO, AL SUR-ESTE: MIDE 29.81 METROS Y LINDA CON LA C. 
CONSUELO ROSAS, AL SUR-OESTE: MIDE 9.66 METROS Y LINDA CON LA C. ZENAIDA CRUZ, AL NORTE-OESTE: MIDE 24.51 
METROS Y LINDA CON LA C. GUADALUPE CRUZ, EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 470/2024. 
ZACATLÁN, PUEBLA, A CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal Civil y penal de Teziutlán, 
Puebla, ordena emplazar quien tenga derecho contra-
rio a la demanda de INMATRICULACIÓN, que promueve 
Bernardino Alberto Ramos, respecto de una fracción 
que se segrega del predio ubicado en la sección déci-
ma del Municipio de Xiutetelco, Puebla, mide y colinda: 
Norte: 7.00 metros, colinda con Valentín Méndez Mar-
tínez; Sur: 7.75 metros, colinda con camino a San Mar-
tín; Oriente: 22.55 metros, colinda con Nieves Alberto 
Hilario; Poniente: 22.55 metros, colinda con Joel Aguilar, 
comparecer producir contestación termino doce días 
última publicación. Expediente número 653/2024.
Teziutlán, Puebla, agosto 21 del 2024. 
El Diligenciario. 
Lic. Marco Antonio González Gómez.

educación educación

Este 26 de agosto un millón 
670 mil alumnos de educación 
básica comenzarán en Puebla el 
ciclo escolar 2024-2025.

Para el inicio se implementa-
rá la “Estrategia para Mejorar y 
Fortalecer la Convivencia Esco-
lar”, informó el secretario de Edu-
cación Pública (SEP) del estado, 
Jorge Estefan Chidiac.

Detalló que este lunes regresan 
a clases alumnos de educación 
inicial, preescolar, primaria, se-
cundaria y preparatoria, así como 
82 mil 108 docentes que acudirán 
a las 16 mil 161 escuelas públicas y 
privadas existentes en la entidad.

El funcionario dio a conocer 
que se tiene un avance importan-
te en la entrega de los libros de 
texto gratuitos, por lo que a la fe-
cha las 4 mil 194 escuelas prima-
rias de Puebla ya disponen de los 
ejemplares en su totalidad.

El inicio oficial del ciclo es-
colar se realizará en el gimna-
sio Miguel Hidalgo de la ciudad 
de Puebla, donde se realizará 
una convivencia escolar con la 
participación de escuelas de 
educación básica, bachillera-
tos generales, unidades educa-
tivas y normales.

Se prevé que al término del 
acto se realizarán actividades 
didácticas como: ensayos, prác-
ticas físicas, y dibujos, que lue-

go serán premiadas 
en las instituciones 
educativas.

Todas estas activi-
dades forman parte 
de la estrategia para 
Mejorar y Fortalecer 
la Convivencia Esco-
lar, cuyo objetivo es 
promover y fomen-
tar valores éticos, cí-
vicos, culturales y 
ciudadanos.

MÁS DE UN MILLÓN 600 MIL ALUMNOS INICIAN EL CICLO ESCOLAR 2024-2025

SEP trabaja para mejorar 
convivencia en escuelas 
Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

Para este ciclo escolar 
se conformarán 
comités de 
convivencia escolar 
a cargo de los padres 
de familia y docentes, 
al igual que serán 
impartidos 21 cursos 
durante los próximos 
tres meses, entre 
estos: “Prevención 
de adicciones”, 
“Prevención de delitos 
en la adolescencia”, 
‘Sexting”, “Bullying”, 
“Violencia 
intrafamiliar” y 
“Cultura de Paz”.

A DETALLE

La Secretaría de Educacióncapacitó a 120 comités 
de Participación Social, conformados por padres 
de familia, directivos y docentes de educación 
obligatoria, con el objetivo de mejorar el entorno 
en las escuelas y reforzar la calidad educativa 
en materia de: protección civil, salud escolar, y 
combate al consumo de sustancias nocivas.

EL APUNTE

Con el propósito de realizar 
un diagnóstico sobre los avan-
ces en México del Programa 
Doctores de los Suelos (PDS), de 
la Alianza Mundial por el Sue-
lo de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO) y 
diseñar estrategias de traba-
jo para el próximo año, la BUAP 
fue sede de la Tercera Reunión 
Anual de Formadores de Doc-
tores de los Suelos, en el Salón 
Verde del Edificio Carolino.

La rectora María Lilia Cedillo 
Ramírez destacó la importancia 
de esta iniciativa global para la 
capacitación de productores en 
el conocimiento del manejo sos-
tenible de los suelos. Por ello, re-
conoció el compromiso de los 
formadores para que este recur-
so natural no se acabe. “Conser-
varlo es algo fundamental para 
la vida. Mi admiración y respe-

to por su trabajo que les permite 
avanzar con pasos firmes”.

Desde 2021, a través del Cen-
tro de Investigaciones en Cien-

cias Agrícolas (CICA), la BUAP 
es la institución líder en el esta-
do de Puebla del Programa Doc-
tores de los Suelos de la FAO. 

Sus formadores certificados 
-quienes destacan por su inte-
rés, compromiso y excelencia en 
la capacitación de agricultores 

como “Doctores del Suelo”- han 
conformado a los primeros gru-
pos en tres regiones del estado: 
Calpan, Molcaxac y Tecali.

Durante la inauguración de la 
Tercera Reunión Anual de For-
madores de Doctores de los Sue-
los, Sol Ortiz García, de la Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, subrayó que México es el 
primer país en implementar di-
cho programa e hizo hincapié en 
que la interacción entre forma-
dores y productores ha sido sa-
tisfactoria. Externó su reconoci-
miento a los formadores porque 
son el eslabón entre la FAO y los 
productores.

Por su parte, José Víctor Ro-
sendo Tamariz Flores, académi-
co del Centro de Investigaciones 
en Ciencias Agrícolas de la insti-
tución, habló sobre la importan-
cia de las acciones enfocadas a 
la conservación del suelo, a tra-
vés de la extensión de este pro-
grama, con el afán de garantizar 
la seguridad alimentaria.

En BUAP se discuten  
programas de la FAO
La rectora Lilia Cedillo reconoció el compromiso de los formadores para que el suelo natural no se acabe.

Redacción

Actualmente, el estado 
de Puebla cuenta 
con 11 formadores de 
“Doctores del Suelo”, 
que pertenecen a la 
BUAP y a la Dirección 
General de Educación 
Tecnológica 
Agropecuaria y de 
Ciencias del Mar del 
estado.

EL DATO
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Las reliquias del milagroso 
San Judas Tadeo llegarán a Pue-
bla a las ocho de la mañana del 
martes 27 a la Catedral Metro-
politana de la Angelópolis. El ar-
zobispo Víctor Sánchez Espino-
sa recibirá la urna y oficiará los 
santos oficios.

Monseñor llamó al orden a las 
y a los cristianos, que seguramen-
te inundarán al principal templo 
poblano y a sus calles aledañas 
para evitar cualquier incidente. 

Recordó que las reliquias de 
primer grado del santo arriba-
rán de la Arquidiócesis de Te-
huacán, Puebla, entidad inde-
pendiente a la Arquidiócesis de 
Puebla capital.

Las reliquias de San Judas 
Tadeo permanecerán dos días 
más en Puebla, llegarán a la An-
gelópolis el martes 27 a las ocho 
de la mañana a la Catedral Me-
tropolitana a donde permanece-
rán hasta el jueves 29; el 30 lle-
garán al templo de los Domini-
cos en Izúcar de Matamoros, y 
el sábado 31 de este agosto, ama-
necerá en Libres.

El arzobispo Sánchez Espi-
nosa recordó que originalmen-
te las autoridades eclesiales de 
México y El Vaticano habían da-
do únicamente tres días a la An-
gelópolis para arropar a las reli-
quias del apóstol de Jesús.

Fue el propio arzobispo, 
quien el domingo 11 previo, in-
formó que la presencia de un 
hueso del brazo de San Judas 
Tadeo se extenderá hasta el sá-
bado 31 de este mes.

Desde la Catedral Metropoli-
tana de Puebla, agradeció nueva-
mente a las autoridades eclesia-
les de México y de El Vaticano, el 
permitir a Puebla que las reliquias 
permanezcan un par de días más 
para que visiten territorio mixte-

co, en el templo de los Dominicos, 
construido en el siglo XVI.

Acentuó que los mixtecos ten-
drán la oportunidad de ir a vene-
rar las reliquias del apóstol de Je-
sús, el último jueves de este mes.

Subrayó que las reliquias de 
“San Juditas” viajarán a Libres 
por ser la zona más cercana a Ve-
racruz a donde también viaja-
rán para visitar a los creyentes de 
Xalapa y del puerto jarocho.

“Irán al principal templo de Li-
bres porque el arzobispo de Xala-
pa, Jorge Carlos Patrón Wong, pi-
dió que las reliquias de San Judas 
Tadeo entren a territorio veracru-
zano por Perote” 

Fue el domingo cuatro de 
agosto cuando monseñor anun-
ció que realizaría los trámites co-

rrespondientes ante el Episcopa-
do Mexicano y El Vaticano para 
que permitieran que las reliquias 
del santo permanecieran más 
días en Puebla.

Durante la última semana 
de julio previo, llegaron las re-
liquias del Santo de las causas 
difíciles a la Ciudad de México, 
El Vaticano prestó una parte del 
brazo por 90 días.

Las reliquias de primer grado 

estarán en 18 diócesis de la Arqui-
diócesis de México, Estado de Mé-
xico, Tlaxcala, Tehuacán y Puebla, 
pero este día el arzobispo advirtió 
con jalan y la máxima autoridad 
eclesial de México de la anuencia 
para que Puebla arrope por más 
días esta parte del Santo que en 
México, después de la Virgen de 
Guadalupe, es el más venerado, 
pero en la entidad poblana, ocu-
pa la segunda posición por deba-
jo de El Señor de Las Maravillas.

El santo que compartió con 
Jesús los caminos de Jerusalén y 
otros lugares de esa zona del me-
dio oriente, fue torturado y se-
pultado en Persia. El arzobispo 
recibirá las reliquias a las ocho 
de la mañana en la Catedral Me-
tropolitana de Puebla.

Sánchez Espinoza llamó a las 
y a los poblanos a mantener el 
orden en todo momento, “sé que 
la necesidad de postrarse y rezar 
a San Juditas es inmensa, pero 
todo debe ser con orden y respe-
tando a las personas”

LLEGARÁN A PUEBLA EL MARTES 27 DE AGOSTO A LAS OCHO DE LA MAÑANA

Piden a poblanos orden y paciencia 
para ver las reliquias de San Judas 
José Antonio Machado
Foto Especial / Es Imagen

El arzobispo Víctor Sánchez reveló este domingo 
es que las reliquias permanecerán hasta el jueves 
al mediodía al seno de la Catedral Metropolitana, 
posteriormente en una gigantesca caminata se 
enfilaron al templo de San Judas Tadeo de la 25 sur, 
localizado en contra esquina del Panteón de La 
Piedad, luego serán trasladados al templo de San 
Judas, ubicado por la zona del Periférico.

TOME NOTA

La magia y tradición se apo-
derarán de Atlixco en los próxi-
mos días con la llegada del es-
perado Atlixcayotontli, la Fiesta 
Chica de Atlixco. 

El evento es una de las cele-
braciones más arraigadas en la 
cultura local y comenzó con un 
tradicional convite este domin-
go 25 de agosto de 2024.

El convite, que marca el ini-
cio oficial de las festividades, 
es un desfile lleno de color y 
alegría en el que participan 
danzantes de la región atavia-
dos con trajes típicos quienes, 
acompañados de la presiden-
ta municipal, Ariadna Ayala y la 
Asociación Civil Atlixcayotont-
li, recorrerán las principales ca-
lles al son de música para invi-
tar a esta fiesta de Atlixco. 

Como cada año, el convi-
te inició a las 10 de la maña-

na, saliendo desde el parque 
del Ahuehuete y será el primer 
domingo de septiembre, en la 
Plazuela de la Danza del cerro 
de San Miguel, el Festival At-
lixcayotontli reunirá a cientos 
de danzantes de la región pa-
ra mostrar a través del baile, las 
costumbres y tradiciones que 
forman la esencia cultura del 
valle de Atlixco  En el marco del Día Naranja 

que se conmemora el 25 de cada 
mes, el ayuntamiento de Amo-
zoc a través del Sistema Munici-
pal DIF llevó a cabo la Jornada de 
prevención a la violencia contra 
las mujeres y las niñas, en la que 
se ofrecieron diversos servicios 
gratuitos. E evento estuvo enca-
bezado por el presidente muni-
cipal Mario de la Rosa Romero; 
el secretario de Gobernación, Ja-
vier Aquino Limón; la presidenta 
del SMDIF, Zury de la Rosa Ruíz; 
alcaldes y alcaldes electos de los 

municipios de Acajete, Tepatlax-
co de Hidalgo, Tecali de Herrera, 
Cuautinchan y Amozoc.

Durante el evento los asisten-
tes visitaron los diferentes módu-
los de atención como de Preven-
ción del Delito, de la Unidad de 
Atención Inmediata a las Muje-
res (UDAIM), el Instituto Munici-
pal de la Mujer, servicios médicos, 
de la Secretaría de Igualdad Sus-
tantiva, Registro Civil, entre otros

Asimismo, en su mensaje, el 
edil de Amozoc llamó a las mu-
jeres a denunciar el maltrato o 
violencia familiar e incluso, en 
el noviazgo; por lo que refrendó 
su compromiso para seguir brin-
dando los servicios a través del 
SMDIF, del IMM y de la UDAIM.

EL OBJETIVO, ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

En Amozoc realizan 
Jornada Día Naranja 
Redacción

Como parte de las actividades que se desarrollaron 
en el evento, se instalaron módulos de atención 
ciudadana, para que las y los habitantes de la región 
conozcan los servicios que ofrece el gobierno estatal 
a los que pueden acceder; asimismo, hubo ponencias 
sobre: “Roles y estereotipos de género y su relación 
con la violencia hacia las mujeres”, “Prevención y 
atención a la violencia contra las mujeres, la ruta para 
la igualdad” y “Funcionamiento de las unidades de 
Atención Inmediata a las Mujeres (UDAIM)”.

A DETALLE

SERÁ EL PRÓXIMO 01 DE SEPTIEMBRE DE 2024

Espectacular 
inicio del Festival 
Atlixcayotontli
Redacción

El acceso es 
completamente 
gratuito, se recomienda 
llevar ropa cómoda 
y que proteja del sol, 
además de que el 
acceso con sombrillas 
no estará permitido.

A DETALLE



18

ciudad inseguridad
19Lunes, 26 de agosto de 2024

www.intoleranciadiario.com
Lunes, 26 de agosto de 2024
www.intoleranciadiario.com

Dos hermanos fueron apu-
ñalados durante una riña con 
un motociclista que ocurrió en 
el estacionamiento de la pla-
za comercial Cruz del Sur, en el 
municipio de Cuautlancingo.

De acuerdo con las prime-
ras versiones la pelea se derivó 
por un hecho vial que sucedió 
el domingo.

Presuntamente, dos herma-
nos viajaban a bordo de un Je-

tta de color negro, cuando al 
circular sobre la Calzada Za-
valeta sostuvieron un percan-

ce con un motociclista y este 
los persiguió hasta el estacio-
namiento de la referida plaza 
comercial. 

En esa explanada el sujeto 
sacó un arma blanca, encaró y 
atacó a los dos hombres cau-
sándoles heridas. 

El agresor abordó de su mo-
tocicleta y logró escapar con 
rumbo desconocido.

Los apuñalados fueron 
atendidos por los paramédicos 
quienes los trasladaron a un 
hospital para que recibieran la 
atención correspondiente.

Apuñalan a dos durante una riña en Cruz del Sur
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque 

Las características 
del responsable 
fueron boletinadas 
a las corporaciones 
policiales.

EL DATO

Una mujer asesinó a balazos 
a un hombre mientras cenaba 
en una taquería, en el munici-
pio de San Martín Texmelucan.

El crimen ocurrió la noche 
del sábado en un negocio que 
se ubica sobre la calle Ajusco, 
entre Camelia y Ensenada, en 
la colonia Ojo de Agua.

Un hombre, de aproximada-
mente de 45 años de edad, se 
encontraba cenando tacos en 
dicho establecimiento cuando 
repentinamente llegó una mu-
jer y le disparó en varias ocasio-
nes de manera directa.

Las corporaciones de emer-
gencia recibieron el reporte 
del hombre quien estaba seve-
ramente herido de bala, por lo 
que acudieron policías munici-
pales y paramédicos de Protec-
ción Civil. 

Los rescatistas revisaron al 
varón, sin embargo, ya había 
perdido la vida. 

Policías municipales acor-
donaron la zona y posterior-
mente el personal de la Fisca-
lía General del Estado (FGE), 
se encargó de realizar las dili-
gencias del levantamiento de 
cadáver. 

Lo mataron mientras 
cenaba unos tacos
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas

Con las 
investigaciones que 
realice la autoridad 
ministerial se podrá 
establecer la identidad 
de la víctima, así 
como de la homicida y 
conocer el móvil.

TOME NOTA

Un fuerte aguacero cambió la 
logística del encendido superior 
de 12 kilómetros de luces mul-
ticolores de las fiestas patrias, 

el plan original marcaba a la 3 
Oriente y 16 de Septiembre, pero, 
el alcalde, Adán Domínguez Sán-
chez, apretó el botón en la entra-
da de Palacio Municipal.

La pertinaz lluvia no impidió 
al presidente municipal cantar 
El Rey a todo pulmón, después de 

poner en marcha la iluminación 
de los Portales, Avenida Juárez, 
el zócalo y la Avenida Juan de Pa-
lafox y Mendoza, además de la 16 
de Septiembre y 5 de Mayo.

De manera simultánea se 
prendieron también más de seis 
mil adornos en árboles, postes y 
portales de luz.

Las luces se notaron en Pala-
cio Municipal, Puente de Ovan-
do, Paseo Bravo, la Fuente de los 
Frailes y más lugares del territo-
rio municipal 

Además, se instalaron imáge-
nes monumentales e instagra-
meables en 3D.

La iluminación contempla la 
proyección del video mapping del 

uno al 16 de Septiembre, el espíri-
tu patriótico se anotará también 
en bailes, tocada de mariachis, 
conciertos y más actividades.

“Aunque la lluvia nos mueva la 
logística de hoy estamos muy con-
tentos porque en algunos ya so-
mos iniciar las fiestas patrias 2024, 

vamos a festejar el orgullo de ser 
mexicanos; íbamos a festejar el or-
gullo de ser de esta hermosa patria 
y hoy queremos empezar con este 
sentido del alumbrado patrio y el 
próximo domingo estaremos ini-
ciando el video mapping en la fa-
chada de palacio municipal”.

En Puebla capital se  
respira el fervor patrio

Israel N, presunto agresor de 
la activista Olimpia Coral Melo 
Cruz, fue recapturado este fin de 
semana en el municipio de Hue-
huetla, a fin de que enfrente su 
proceso penal.

Así lo reveló la activista pobla-
na a través de sus redes sociales, 
en las que exigió justicia por un 
hecho ocurrido hace más de cua-
tro meses.

Olimpia Coral denunció que el 
pasado 10 de abril, fue víctima de 
una persecución y agresión por 
cerca de 10 hombres, luego de 
que acudió a una conferencia en 
Huehuetla.

De acuerdo con su relato, 
cuando salió del municipio se de-
tuvo con otras personas en una 
gasolinera, en donde se les acer-
có un sujeto en estado de ebrie-
dad y orinó enfrente de ella y le 
mostró su órgano sexual.

Acto seguido le recriminaron 

por su conducta, y el hombre co-
menzó a agredirla a ella y a quie-
nes la acompañaban.

Minutos después llegaron al 
lugar otros sujetos en cuatro ve-
hículos, quienes ampliaron la 
agresión y cuando la feminista 

intentó retirarse fue perseguida 
hasta una caseta de seguridad, 
donde la amenazaron, golpearon 
su camioneta e intentaron abrir-
la, incluso por el quemacocos.

Los hechos quedaron graba-
dos en videos, donde se escucha 
la voz de un sujeto que la insul-
ta y le exige que deje de grabar, 
mientras otro le pide que se retire 
y asegura que no la seguirán.

Tras lo ocurrido la activista 
fue resguardada en la Casa Co-
munitaria de la Universidad In-
tercultural del Estado de Puebla, 
mientras que elementos de la Po-
licía Municipal de Huehuetla y 
de la Policía Estatal detuvieron al 
agresor al día siguiente.

Sin embargo, el viernes 12 de 
abril fue liberado debido a que 
obtuvo un amparo y únicamen-
te le habían fincado una falta 
administrativa.

Este sábado 24 de agosto, la 
impulsora de la Ley Olimpia in-
formó en sus redes sociales que 
Israel N. fue detenido de nueva 
cuenta.

La activista dio a 
conocer que fue 
llevado al Cereso de 
Zacatlán, Puebla, y 
puesto a disposición 
del juez de control. 
“En unas horas podría 
llevarse a cabo la 
audiencia por lo que 
espero #Justicia”, 
escribió en su cuenta 
de X.

A DESTACAR

El agresor de Olimpia 
Coral es recapturado
Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

El alcalde Adán Domínguez encendió más de 12 
kilómetros de luces alusivas a la conmemoración 
de la Independencia de México, así como más de 
6 mil adornos en árboles, postes, portales de luz, 
imágenes monumentales e instagrameables en 
3D.

Antonio Rivas
Fotos Especial

Puebla se pintó de verde, blanco y rojo las 
principales vialidades de la ciudad como avenida 
Reforma, 16 de Septiembre, Bulevar 5 de Mayo y más. 
Asimismo, Palacio Municipal, el Zócalo, Puente de 
Ovando, Paseo Bravo y la Fuente de los Frailes.

TOME EN CUENTA





Informe GRADA: de acuerdo con el contrato entre Club Puebla y Toluca en poder de este periódico, la Franja percibirá 3.2 millones  
de dólares por el 20% de la venta de Maximiliano Araujo del Toluca al Sporting de Lisboa. En total, el charrúa ha significado más 

de 160 millones de pesos para el club poblano. ¡Qué buen negocio!
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TENIS
SE LO LLEVAN RAQUETAS
NACIONALES
Puebla cerró con éxito el torneo juvenil 
internacional J30 de la Federación Internacional 
de Tenis. Los títulos se quedaron en México.

POLIDEPORTIVO
TRIUNFA CARRERA POR  
LA IGUALDAD
La competencia “Puebla Te Quiere Libre”, la 
cual busca concientizar sobre la violencia de 
género, reunió a más de 800 corredores. P. 2 P. 3  
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El kickboxing mexicano tendrá 
un capítulo inédito con Graciela 
Amanda Figueroa Ruiz y Miguel 
Jiménez Moyotl, combatientes 
poblanos que representarán a la 
Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla (BUAP), a la entidad 
y México en el World Kickboxing 
Championships Budapest 2024. 

GRADA informó en sus pla-
nas el pasado 19 de agosto que 
los alumnos de la Preparatoria 
BUAP Simón Bolívar, pertenecien-
te al municipio de Atlixco, escri-
birán un capítulo muy especial 
para el deporte de la Angelópo-
lis al ser los primeros poblanos 
en un evento internacional de 
kickboxing. 

Graciela Amanda y Miguel for-
man parte de los 42 atletas que 
representan a la Selección Mexi-
cana de Kickboxing, quienes han 
sido cinco y cuatro años conse-
cutivos campeones estatales y 
nacionales de la especialidad. 
Su buen desempeño en el Cam-
peonato Nacional de Kickboxing 
2023 CDMX les dio su boleto al 
certamen internacional.

Los estudiantes de la prepa 
BUAP lucharán en los próximos 
días dentro de la categoría junior 

del Mundial de Kickboxing, en 
Hungría, evento que reúne a más 
de 3 mil atletas de 68 países que 
competirán hasta el próximo do-

mingo 1 de septiembre.

Listos para el desafío
Los atlixquenses cuentan con 

un importante recorrido den-
tro del kickboxing juvenil des-
de 2018, siendo referentes de la 
Angelópolis a nivel nacional gra-

cias a su desempeño en compe-
tencias de todos los niveles: mu-
nicipales, estatales, regionales y 
nacionales.

De acuerdo con sus entrena-
dores, Adriana Ruiz, la presiden-
ta de la Asociación de Kickboxing 
del Estado de Puebla (AKEP) y Jo-
sué Galindo, ambos combatien-
tes poblanos destacan con su es-
tilo de pelea, el cual se basa en la 
velocidad y enfoque de golpes.

Previo a su viaje a Hungría, los 
poblanos platicaron con Deportes 
BUAP donde coincidieron en la im-
portancia de practicar kickboxing, 
no sólo por lo deportivo, sino por 
el impacto emocional que ha teni-
do en su desarrollo de vida. 

“Ser seleccionados naciona-
les no sólo nos llena de orgullo, 
representa también  compromiso 
con quienes nos han apoyado. La 
mente y energía están enfocados 
en una idea”.

Finalmente, advirtieron sentir-
se listos de competir contra los 
mejores y recalcaron su deseo 
por poner en alto a la Beneméri-
ta Universidad Autónoma de Pue-
bla (BUAP). 

“El actual campeón del mundo 
lo es porque no se ha enfrentado 
a mí. Hay alguien mejor y estamos 
dispuestos a demostrarlo. Somos 
guerreros, porque somos mexi-
canos y lo llevamos en la san-
gre; somos BUAP, somos lobos”, 
finalizaron.

Puebla cerró con éxito el tor-
neo juvenil internacional J30 de la 
Federación Internacional de Tenis 
(ITF por sus siglas en inglés), don-
de los títulos se quedaron en Mé-
xico y todos los tenistas locales se 
hicieron pesar con grandes juegos 
en la cancha de la Angelópolis. 

El torneo de talla internacional 

se llevó a cabo del 19 al 24 de agos-
to ofreciendo varios duelos emocio-
nantes en ambas ramas tanto en sin-
gles, como en dobles, donde el po-
derío tricolor se hizo presente en las 
canchas del Centro Estatal de Tenis.

Durante los días de competen-
cia, más de 50 tenistas de la Re-
pública Mexicana, entre ellos 8 
poblanos, así como participantes 
de diversos países como Estados 
Unidos, Guatemala, Colombia, Ita-
lia, España, China y Finlandia de-
mostraron todo su talento en la ar-
cilla de la Angelópolis.

Resultados destacados
En el cierre de las competencias, 

los tenistas nacionales lograron ha-
cer notar la localía consiguiendo que-
darse con todos los títulos en disputa, 
destacando los casos de  Zoe Levres-
se Zavala, quien se consagró doble 
campeona tanto en singles como en 
dobles, así como Abraham Ocampo, 
quien se consagró bicampeón en sin-
gles varonil tras hacerlo hace una se-
mana en el ITF de Oaxaca.

Zoe Levresse superó a Fernan-
da Gutiérrez en la final de singles 
femenil por sets de 6-1 y 6-0, mien-
tras que en la rama varonil Abra-
ham Ocampo superó al nortea-
mericano Tony Sifuentes por retiro 
tras sets de 6-3 y 2-0.

En el caso de los dobles feme-
nil, Camila Celis y Zoe Levresse su-
peraron por sets 6-2 y 6-2 a Isabe-
lla Varela y Natalia Varela. En el ca-
so de la varonil, Antonio Montoya 
y José Tapia le dieron a México el 
último título, tras ganar en emocio-
nante juego al mexicano Nicolas 
Rivera y al guatemalteco Santiago 
Ovalle por sets 6-0, 2-6 y 12-10. 

En el caso de los tenistas de Pue-
bla, los casos más destacados fueron 
Zyanya Saavedra en las semifinales 
de los dobles y cuartos de final sin-

gles, así como Fernanda Torres y Án-
gel Hernández, quienes llegaron a la 
ronda de cuartos de final en singles.

Tras culminar el evento interna-
cional J30, se llevó a cabo la pre-
miación en donde estuvo presente 
Christian Feldmann de la Asocia-
ción Poblana de Tenis (APT) y Mike 
Bravo, supervisor de la ITF.

Durante la entrega de medallas 
y trofeos, también se llevó a cabo el 
reconocimiento a Mike Bravo por 
su trayectoria como árbitro profe-
sional de tenis.

Mexicanos se quedan con 
títulos del ITF J30 Puebla
El torneo internacional realizado en el Centro Estatal de Tenis tuvo un cuadro de 32 participantes en singles y 16 parejas en dobles, re-
unió a más de 50 tenistas de México y países como España, Estados Unidos y Guatemala, entre otros.

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

CAMPEONES DEL  
ITF J30 PUEBLA

Zoe Levresse Zavala: singles 
femenil

Abraham Ocampo: singles 
varonil

Camila Celis y Zoe Levresse: do-
bles femenil 

Antonio Montoya Solís y José 
Tapia Soto: dobles varonil

Quieren pegar aullido internacional
Graciela Amanda Figueroa Ruiz y Miguel Jiménez Moyotl, alumnos de la Preparatoria BUAP Simón Bolívar del municipio de Atlixco, 
representarán a México en el World Kickboxing Championships Budapest 2024.  

BUAP

Gerardo Cano
Foto Cortesía

El amor por el balón y la pasión 
por el fútbol son capaces de escri-
bir grandes historias, una de ellas 
es la Familia Trujillo, que fue recono-
cida este fin de semana por el Ayun-
tamiento de Puebla con la condeco-
ración de  “Poblanos Distinguidos”, 
premio que reconoce a los atletas 
y/o agentes de cambio que ponen 
en alto el nombre de la capital.

La familia encabezada por Ale-
jandro, Guillermo, Antonio y Die-
go Trujillo se unieron a este grupo 
que hace poco reconoció también 
a la piloto Miranda Díaz y la karate-
ca Yuriko Cortés por su desempe-
ño en materia deportiva de la que 
GRADA informó en sus planas a 
mediados de agosto.

En la ceremonia, realizada en el 
Salón de Cabildo de Puebla capi-
tal, el gobierno municipal recono-

ció a la familia por su aportación a 
la sociedad en materia deportiva 
con sus espectáculos de domina-
das con el balón y por su proyec-
to de formación de jugadores me-
nores en la escuela Trujillo Soccer.

Orgullo y compromiso
El evento tuvo una dosis de 

emotividad pues el líder de la fa-
milia, Alejandro Trujillo, fallecido 
en 2022, fue recordado por sus hi-
jos y nietos, quienes recordaron 

su pasión por el fútbol y su deseo 
por continuar con el legado que él 
construyó por varias décadas.

La familia Trujillo se dijo orgu-
llosa de recibir este reconocimien-
to por parte del gobierno municipal 
encabezado por el alcalde Adán Do-

mínguez y destacaron la importan-
cia de seguir manteniéndose con 
el compromiso de ser mejores cada 
día en el trabajo dentro del deporte.

El reconocimiento de “Poblanos 
Distinguidos” que se ha entregado 
a diversos poblanos en rubros va-

riados ha sido una constante den-
tro de la actual gestión municipal 
y en el tema deportivo no ha sido 
la excepción, donde se hizo una 
de las entregas más especiales en 
2022 al histórico periodista depor-
tivo José Ramón Fernández.

Reconocen a los Trujillo como 
“Poblanos Distinguidos” 
La administración municipal reconoció a la familia apasionada por el fútbol, debido a su esfuerzo que suma seis décadas ininte-
rrumpidas por apoyar a los menores de la Angelópolis a través de la escuela Trujillo Soccer.

ESPECIAL

Gerardo Cano
Fotos Cristopher Damián

La escuela de fútbol 
Trujillo Soccer es toda 
una institución en 
Puebla y referente en 
México al sumar 60 
años de trayectoria. 

PASIÓN 
INAGOTABLE

Las autoridades de la Angeló-
polis siguen buscando trabajar en 
temas de igualdad de género a tra-
vés del deporte, siendo en esta 
ocasión el desarrollo de la carrera 

“Puebla te quiere libre”, evento que 
reunió a más de 800 competidores 
de la entidad y otros estados. 

La competencia realizada en 
el marco del Día Naranja (iniciati-
va del día 25 de cada mes), el go-
bierno estatal encabezado por Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina, 
a través del Instituto Poblano del 
Deporte (INPODE), llevó a cabo la 
tercera edición de esta carrera te-

niendo como sede la Universidad 
Interamericana.

Previo al banderazo de salida, el 
titular del INPODE, Luis Suárez Ca-
lero destacó la importancia de es-
te tipo de actividades en las que 
además de promover una vida sa-
na, permite generar conciencia a la 
población para prevenir la violencia 
contra niñas, adolescentes y muje-
res, promoviendo respeto y valores.

Por su parte, el rector de la Uni-
versidad Interamericana, José Da-
vid Ortega consideró fundamental 
hacer alianzas a través de iniciati-
vas deportivas, pues de este modo 
se permite sensibilizar a la socie-
dad a promover el respeto de los 
derechos de niñas y mujeres.

En el desarrollo de la compe-
tencia en las dos categorías de 5 

y 15 kilómetros, decenas de “run-
ners” se hicieron presentes llevan-
do a cabo el recorrido por diversos 
puntos de la Vía Atlixcáyotl, tenien-
do como puntos de salida y meta 
el Inter.  

Triunfa carrera por 
igualdad de género  
La competencia realizada en el marco del Día Naranja busca ser una iniciativa 
para ayudar a concienciar a la sociedad poblana sobre la violencia en contra 
de niñas, adolescentes y mujeres.

Gerardo Cano
Foto Cortesía
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El triunfo del Club Puebla sobre el América, actual bicam-
peón de Liga MX no sólo dejó un gran sabor de boca entre 
los Camoteros, pues además de quitarse una pesada losa de 
seis años sin poder ganarle a los azulcremas, también dejó el 
debut de su canterano José Rodrígo Pachuca.

El defensor central, de 20 años de edad, tuvo sus prime-
ros minutos en el máximo circuito al ingresar de cambio al 
minuto 81’ por Sebastián Olmedo, cumpliendo así uno de sus 
sueños tras cumplir con todo el proceso de desarrollo.

Además de haber entrado a la cancha de la Ciudad de los 
Deportes para vivir su primera experiencia en la Liga MX, Jo-
sé Rodrigo Pachuca le otorgó nueve minutos a la causa de 
la Franja en la tabla de participación de menores recordan-
do que al ser generación 2005, su participación genera el 
100% de los minutos.  

GRADA le ha hecho seguimiento puntual al central en-

franjado que ha ido mostrando un crecimiento destacado al 
ser pieza importante en categorías menores, al grado de ser 
capitán en diversas ocasiones.

Muestra de su notable ascenso a su corta edad es que se 
ha convertido en un referente en la zona baja de la Selección 
Mexicana Sub-20 bajo el mando de Eduardo Arce, ex timo-
nel del Club Puebla.

Camotero tricolor
La alegría de debutar en Primera División es una sensa-

ción indescriptible, señalan quienes viven ese sueño y no es 
para menos, pues es el reflejo de muchos años de trabajo y 
esfuerzo para llegar al nivel máximo del balompié nacional. 

Además de haber vivido un debut de ensueño con un 
triunfo más que valioso para el Club Puebla, la alegría no de-
ja de estar presente con el defensor central de 20 años, pues 
este fin de semana fue convocado de nueva cuenta por la 
Selección Mexicana Sub-20 para disputar dos encuentros 
amistosos contra Brasil el próximo 5 y 8 de septiembre.

José Rodrígo Pachuca fue una de las piezas claves para 
que México volviera al Mundial de la categoría en Chile 2025, 
tras consagrarse campeón en el Premundial de León realiza-

do hace unas semanas.
El central camotero se ha convertido en una promesa tan-

to de la Franja, como de la propia selección, pensando en el 
siguiente ciclo en el que México buscará ser protagonista 
en selecciones menores y en su caso, en el preolímpico de 
Los Ángeles 2028.

Pachuca vive debut de ensueño
El jugador originario de Acapulco, Guerrero, pero desarrollado en las fuerzas básicas 
de la Franja, tuvo sus primeros minutos en la Liga MX, en el triunfo del Club Puebla 1-0 
sobre América de este fin de semana.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Cortesía

A mitad de torneo y sin tenerlo 
presupuestado, la directiva del Club 
Puebla recibirá una importante inyec-
ción a sus finanzas con la venta de 
Maximiliano Araújo al futbol europeo.

Luego de que aterrizara la ma-
ñana del domingo 24 de agosto en 
suelo portugués, en las próximas 
horas el exjugador de la Franja fir-
mará un contrato con el Sporting 
de Lisboa hasta junio de 2029.

Esto después de que se llegó a un 
acuerdo entre el club lusitano y el De-
portivo Toluca por el monto de 16 mi-
llones de dólares, de los cuales Pue-
bla recibirá un jugoso porcentaje.

En diciembre de 2022, cuando 
la Franja vendió al uruguayo a los 
Diablos, la directiva camotera esti-
puló quedarse con el 20% de una 
futura venta, de acuerdo al contra-
to en poder de GRADA.

“Toluca, en este acto, le confie-
re única y exclusivamente Puebla, 
quien acepta, un porcentaje irrevo-
cable en caso de que Toluca venda 
o transfiera (temporal o definitiva-
mente) la totalidad o cualquier par-
te de los Derechos del Jugador (en 
adelante, la “Transferencia Futura”); 
en cuyo caso, Puebla tendrá dere-
cho a percibir la cantidad equiva-
lente al 20% (veinte por ciento) de 

la operación de transferencia (tem-
poral o definitiva), la cual equivale 
al porcentaje de los Derechos Eco-
nómicos que ostenta Puebla res-
pecto del Jugador, y que fue final-
mente acordada entre las Partes (en 
adelante, el “Participación Econó-
mica”)”, se lee en la tercera cláusula. 

Por lo tanto, Operadora de Es-

cenarios Deportivos S.A. de C.V., 
razón social del Club Puebla, re-
cibirá 3.2 millones de dólares una 
vez que Araújo estampe su firma 
con su nuevo equipo.

Le sacan 160 
millones a “Maxi”

Los más de 60 millones de pe-

sos, equivalente a los 3.2 millones 
de dólares, que llegarán de rebo-
te a las arcas de la Franja, se su-
marán a la millonaria venta que 
en su momento realizó la directi-
va del club.

En el mismo contrato en pose-
sión de este periódico, se deta-
lla que Toluca compró el 80% de 

los derechos económicos de por 
Araújo por la cantidad de 99 millo-
nes 050 mil pesos, los cuales se 
dividieron en tres pagos, siendo el 
último en julio de 2023.

De esta forma, la venta de 
“Maxi” ha representado el ingreso 
de más de 160 millones de pesos a 
la cuenta bancaria del Club Puebla.

Recibirán otra millonada por Araújo
De acuerdo a un contrato en poder de este periódico, la Franja percibirá más de 3 millones de dólares ‘de rebote’ por la venta del 
excamotero Maximiliano Araújo del Toluca al Sporting de Lisboa. El charrúa ha significado 160 millones de pesos para las arcas 
del club poblano. 

Arte Osvaldo López

Por Alan Núñez
@nunezalan

INFORME
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